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G A C E T A  DE
S U M A R I O

Parte oficial

Minísteiío de la Guerra
Reales órdenes disponiendo se devuel^- 

van a los individuos que se mencio-- 
nan las canLidades que se indican^ 
las cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de servkio én filas.--Pági
nas 421 y  422.

Ministerio de Instrucción Pública 
y  Béllas Artes

Real orden desestimando en todos sus

extremos las instancias presentadas 
por D. Juan Fernández Borje, don 
José Andrade Berrocal y D. Emilio 
González Díaz de Celis^ y  suscritas 
además por otros solicitantes^ p i
diendo que se declare que los Oficia
les interinos de tercer grado del Cuev 
po facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos existentes 
cuando se dispuso la amortización de 
plazas en dicho Cuerpo, tienen dere
cho a sev considerados excedentes ac
tivos mientras dure la propia amorti
zación; que se declare igualmente que 
 ̂ tienen la condición legal de tempore
ros, a los efectos de que se les con
fieran en propiedad las plaza? que 
desempeñaban, y que se les conceda

. en-consecuencia picazo panq acre
ditar su aptitud legal, a t efeéto de 
ser confirmados en sws' céreos^XO se 
les admita ol oportuno exQf^cíek^rrPéi’' 
:gmas 422vy 4^3,.

Adníinístracióii,.GoatJ:aÍ
Marina.—Dirección General-íde:)|iave- 

gación y PCácU 'Maríjlim^TT-itóí^^o a 
los Navegantes. — Grupo 22.—Pági
na  424.

A nexo  d.®— Ob se r v a t o r io  Ce n t r a l  Me -
T EO RO LÓ G ico.---T-9posiqjo?^E8.-rr S u b a s 
t a s . — A d m in is tr a c ió n  P R o y ií í is tó .—  
AdMINiSTRAClÓN MUNIGIPÁLfeANTO- 
RAL.

Anexo 3.”—Tribunal Supremo. — Sala
5 de lo Civil.—Pliego 58.

, PARTE^^ OFICIAL  

PRESIBENCIA DEL CONSEJO 
DEMMISIROS

S. M. el Rby Don Alfonso XIII 
íq. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
r ia  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

ilMISTEmO M  L4 ©JEERA
REALES ORDENES

: Excmo. S r.: Vista la instancia pro- 
«movidn por José Ayestarán Garín, sol
dado del regimiento de Infantería La 
Albiieia, número 26, en solicitud de 
que le sean devueltas las 500 pesetas 
que depositó en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Guipúzcoa, 
según car til de pago número 119, ex

pedida en 4 de Junio de 1918, para 
reducir el tiempo de servicio en fi
las, teniendo en cuenta lo prevenido 
en el artículo 445 del reglamento pa
ra la aplicación de la ley de Reclu
tamiento, que excluye a los analfabe
tos do los benoñcios de la reauccion 
del tiempo de servicio en filas,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 500 pe
setas de referencia, las cuales perci
birá el individuo que efectuó el de
pósito o la persona apoderada en for
ma legal, según dispone el artículo 
470 del citado Reglamento.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid l.o de Agosto de 1919.

TOVAR
Señor Capitán General de la Cuarta 

Región.

Excmo. S r .: Alista la instancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, promo
vida por el soldado del regirpiento de

Infantería Las Palmas número 56 José 
Juan Melián Pérez, en solicitud de que 
le sean devueltas 500 pesetas de las
1.000 qué ingresó pára la reducción del 
tiempo del servicio en. filas, rpor tener 
concedidos los beneficios- del.jartículo 
271 de la vigente ley -de;RecIU'tamiento, 

' S. M. el PtEY (q. D. gv) • se- ha servido 
disponer que^dé laS'i.QoO pesetas de
positadas en la' Delegación; de. IiR.cien- 
da de la provincia'de; üanfir>á« se de- 

• vuelvan 500, imrr^spondientes a la car
ta de pago número 112/ expedida en 
18 de Febrero de 1915, quedando sa
tisfecho con las 5(^ restan tea.el total 
de la cuota m ilitar qvie ^señáia el a r
tículo 267 de la referíGla ley, ^hién^ 
percibir la indicada suma el Individuo 
que efectuó el depósito o la persona 
apoderada en forma le§al, según dis
pone el artículo 470- del Reglamento 
dictado para la ejecución la ley de 
Reclutamiento. .

De Real orden lo d i^  a  V. É. para 
su conocimiento y demás e/éctos. Dios 
guarde a V. E. niuchos años. Madrid,
I."* de Agosto de 1919.

TOVAR
Beñor Capitán general de Canarias.
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Excraa. Sr. : Vista la instancia que
V. B. oupsd a este Miniaterio, promo
vida- por o* soldado dei regimiento de 
iBfaateria Asia número 56 Vicente Va- 
tlés Mario, en solicitud de que le sean 
devueltas 2«) peseta» de las 750 que 
logread para la reducción del tiempo 
deí servicio en fitas, por tener conce- 
didee ios beoefieids del artículo 271 de 
la vigente te*r de «ecdutamiento,

B. M. el Rhy (q. D. g.) ee ha servido 
disponer que de las 750 pesetas depo
sitadle en lar D el^ ctó n  de Hacienda 
de la provincia de Valencia se devuel- 
.j|ÉB 456 , corfeepondieotes a la  carta 

1 p a ^  oúinwo expedida en 30 de 
ptíembre de 1018  ̂ que^ájado ^ tia -  

I con la*.-500 restantes ©1 total de 
fa ousta militar que señala el artícu- 
to-267 de la referida ley, debiendo per- 
di^irla indicada suma el individuo que 
e ^ tu ó  el depósito o la persona apode

rada m forma legal, según dispone el 
artlouto 470 del Reglamento dictado 
para la ejécución de la ley de Recluta
miento.

De Real orden lo digo a V. K. para 
su coftoeimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muohos años. Madrid,
i.* de Agosto de 1319.

TOVAR

Beñor Capitán general de la cuarta 
Rejgién..
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PUSUCA Y BELLAS ARTES

" R Í^ L  ORDEN
ílmo. S r .: En ©i ©xpwJiont© de que 

se hará
t.® Resultando que en tres instancias, 

MteraJmente ¿guales, elevadas a este 
íríínisfcerlo, respectivamente, por don 
Jufta Earnándex Borje, D. José An- 

' Berrocal y  ̂ Emilio González
• IMaz además, cada

otros solicitantes, se

í.* Gue se declare que los Oficiales 
■' inferinos dé tercer grado de i Cuerpo 

facultativo de Archiveros, Biblioteca- 
rloé y Arqueólogos existentes cuando 
por virtud del Real decreto de 21 de 
Óctubro último se diepuso la amorLi- 
zación tíe. plazaa en dicho Cuerpo, tie
nen derecho a ser considerados exce
dentes activos mientras dure la propia 
amortización, porque la efectuada de 
una vez de 26 vacantes en la mencio 
nada categoría y grado es contraria al 
apartado 12 de la Disposición especial
1.* de (a ley de Funcionarios de 22 de 
Julio de 1918, que ordenó se supri-

I míese sólo una de cada dos vacantes' 
ein distinguir entre jplazas desempeña
das interinamente o en propiedad;

2.  ̂ Que se declare igualmente que 
tienen la condición legal de temporeros 
a los efectos de qiie.se les confieran en 
propiedad las plazas que desempeña
ban, conforme al pál^afo D de la dis
posición transitoria 4.^ del RegMYn%hto 
para la ejecución dfe dicha ley, fecha 
7 de Septiembr|i de 1918, determinante 
de que los tempoi'eros que posean, cual 
lo^ reclamantes, título académico pa
sarán a ser desde luego Auxiliares de 
tercera clase, porque este precepto lo 
mandó aplicar a los fiuerpos facultati
vos la regia 17 dcl Real decreta dé la 
misma fecha, al órdeliar que las dispo- 
siciones del Reglamento indicado rijan  
en lo posible para íos empleados tem
poreros en servicios facultativos;

3.” Y que se les conceda en. conse
cuencia un plazo para acreditar su ap
titud legal, al efecto de ser confirma
dos en sus cargos, o se les admita al 
oportuno examen;

2.“ Resultando que la Junta faculta
tiva de Archivos, Bibliotecas y Museos 
lia informado dichas tres instancias en 
el sentido de que estando ya en vigor el 
Real decreto de 21 de Octubre de 1918 
debía declararse incompetente para 
cpnocer del asunto;

3.* Resultando que en instancia sus
cripta por D. Sebastián Hernández 
Bueno y litis-^pios, ingresada en este 
Ministerio con fecha 23 de Junio ú lti
mo, se renuncia de modo expreso y ca
tegórico a las peticiones contenidas en 
ios números 1.® y 3.«> de las Súplicas de 
las tres instancias mencionadas, e in
sistiendo en la petición contenida en el 
número 2.o, se solicita se declare que 
los 31 Oficiales de tercer grado interi
nos que existían en el repetido Cuerpo 
en 24 de Julio de 1918 son empleados 
temporeros del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, con los 
derechos que a éstos otorga el citado 
artículo 17 del Real decreto de 7 de 
Septiembre de 1918, en relación con el 
artículo 4.« de las disposiciones espe
ciales de la 'mencionada ley; a c.uyo 
efecto consignan qué el personal auxi
liar del Cuerpo pertenece a la carrera 
administrativa del Ministerio;

1.® Considerando que, aunque en la 
cuarta de las instancias relacionadas se 
renuncia a las peticiones primera y te r
cera de las tres primeras instancias, 
como quiera que estas tres están sus
criptas por algunos solicitantes que no 
firmaron aquélla, se precisa estudiar 
todos los extremos que las cuatro com
prenden para resolverlas por razón de 
método con la debida separación;

2.  ̂ Considerando, en cuanto a la p r i

mera cuestión planteada, quA nombra
dos ios reclamantes Oficiales d© íercei 
grado interinos de ^ch o  Cuerpo cor 
arreglo al Real decreto de 25 de Febre
ro de í 910, que no les com^edió éerechc 
alguno, ni siquiera a la permanencia en 
sus plazas, pues incluso, su designación

cese y son de la potestad dis
crecional del Ministro dgl Ramo, sin 
otra limitación reglada qú i la de que 
íistentéráh títüW  o de estu
dios superlbreSj el problema debatido 
consiste en determinar si disposicioneí? 
pósteriorevS les han otorgado pl dere
cho a  ser considerados como exceden- 

ac tiy p  mientras d u ^  la ^ o r t i z a -  
e^ón acordada para el propio Cuerpo 
m  el Réal decreto de 21 de Octubre 
áe 1918;; ,

3,° 43qnsidei:ando que el apartado o 
páiTaio 12 de la disposición especial 1.* 
de la ley de Funcionarios civiles de 22 
de Julio de 1918, en que fundan los re 
clamantes tal derecho, no se lo concede 
en modo alguno, ya que el disponer que 
“el persona.1 que resulte excedente per
manecerá en servicio activo y disfruta
rá  de iguales beneficios que el com
prendido en p laotilla”, se refiere úni
camente al personal en propiedad, na 
al personal interino; porque siendo en 
este punto de la misma condición todoa 
los empleadog en propiedad antrs 
promulgación de la ley citada, era ló
gico que ésta siguiera considerándoks;^ 
iguales al efecto de que no que 
cesantes, ni rebajados de sueldó, ni e 
el cómputo de años de servicios al Es-, 
tado, y por eso dispuso que disfrutaran 
de iguales beneficios los que resulta
ran excedentes, sin que, por lo tanto^ 
pueda ostentarlos ningún empleado in 
terino de distinta condición legal que 
el funcionario que desempeñe su carga 
en propiedad; de donde se infiere que 
cualquiera que fuera la forma em que 
se hiciera la amortización de las plaza» 
de los excedentes en propiedad forzo- 
20S, llamados por ello excedentes acti
vos, carecerían los reclamantes de ac- 
civón y derecho para impugnarlas;

4.* Considerando, a mayor abunda
miento, que al disponer la base 4.® de la 
repetida ley que la excedencia do los 
funcionarios civiles podrá ser volunta
ria de uno a diez años de duración o 
forzosa por reforma de plantilla o 
elección para cargo parlamentario, no 
se refiere a funcionarios interinos, que 
por el hecho de estar llamados a cubrir 
transitoriamente las vacantes mientras 
no se provean en propiedad, para evi
tar que el servicio quede, de otra suer
te, desatendido, no pueden tener nunca 
derecho de excedencia, tanto más cuan
to que dependiendo su remoción úni
camente de la potestad discrecional del 
Ministro, no tenía éste óbice legal, por 
lo que a los interinos se refiere, para
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acordar la forma en que debía llevarse 
a  efecto la amortización en la última 
categoría y grado de dicho Cuerpo;

5.® Considerando que en el párrafo 
12 de la mencionada disposición es
pecial 1.* de la repetida ley, lejos de 
imponerse la necesidad de que la amor
tización se efectúe en todas las cate
gorías de la carrera adm inistrativa c i- | 
vil del Estado, se dice que ía am orti
zación se efectuará suprimiendo por 
invariable turno una de cada dos va-  ̂
cantes que ocurran en la clase y cate
goría “donde el excedente exista”, es 
decir, en cada clase y categoría donde 
la amortización se haya acordado; así 
ípomo que, con sujeción a la regla 5.*" del 
artículo único del Real decreto sobre 
formación de plantillas de 7 de Sep
tiembre de 1918, los respectivos Minis
terios, previo acuerdo de) Consejo de 
Ministros, quedarán facultados, Icafán- 
dose de Cuerpos facultativos o especia
les a los que pudiera aplicarse' r i ir ta  
reducción de sus créditos, pero no tias- 
ta la tercera parte señalada en la I *y 
sin perturbar los servicios, para ie /e r- 
minar el tanto por ciento de la reduc
ción referida, y en su caso, la re^i'úón 
que con dicho tanto por ciento haya de 
guardar la amortización del pecsonal; 
de donde se infiere que,'aunque los rc - 
elamanfes tuvieran personalidaJ para 
impugnar la amortización acordada en 
la última categoría y grado del Cuerpo 
facultativo de que en concreto se trata, 
por el Real decreto de 21 de Octubre 
de 191S, que limitó la amortización, a la 
sexta parte, carecerían también al efec
to de acción;

6.® Considerando, en fin, en cuanto a 
la prim era cuestión respecta, que sien
do la amortización medida temporal o 
transitoria en las carreras y Cuerpos 
del Estado en que se decrete, cual lo 
demuestra que el repetido párrafo duo
décimo de la disposición especial p r i
mera de la ley, dispone que se supri
ma una de cada dos vacantes hasta 
hacer efectiva la plantilla, es notorio 
que cuando en un Cuerpo existan, co
mo existían a la sazón en el de que se 
trata, tnás vacantes en su últim a cate
goría y grado que plazas mandadas 
amortizar, la amortización pudo y de
bió hacerse como sé hizo, a un tiempo, 
de todas las vacantes objeto de la 
amortización misma, toda vez que el 
legislador, al establecer el principio de 
que ésta se efectuara suprimiendo una 
de cada dos, se inspiró precisamente en 
el criterio de no causar mayor daño a 
los funcionarios en propiedad confor
me fueran ocurriendo las vacantes; de 
donde se deduce lógicamente que cuan
do la amortización pudiera efectuarse 
in continenti por existir ya las vacan
tes, siquiera estuvieran ocupadas por

un personal interino, que, por serlo, su 
presencia en el Cuerpo respectivo de
nunciaba la existencia de tales vacan
tes, la amortización había qué llevarla 
a efecto eíi su totalidad, única manera 
de llegar cuanto antes al ideal legal en 
la materia, de que el crédito líquido 
disponible no esté rebasado por el im
porte de los sueldos de los funcionarios 
en propiedad excedentes activos;

7.® Considerando en cuanto a la se- 
. gunda y también en cuanto a la tercera
cuestión planteada, ya que ésta es üná 
consecuencia de aquélla, que los Oficia
les de tercer grado interinos del propio 
Cuerpo existentes cuando se publicara 
dicha ley y demás dispociones dictadas 
para su mejor cumplimiento, no tenían 
la condición de temporeros que invoc-an 
en este expediente para que se les con
fieran en propiedad las plazas que des
empeñaban o para que se les considere 
incluidos en la clase de Auxiliares del 
Cuerpo, pertenecientes a la carrera ad
m inistrativa de este Ministerio, porque 
el derecho que otorga la disposición 
especial 4.® de la propia ley y la M ra 
D de la disposición transitoria 1 ® dei 
Reglamento dictado para su ejecución 
de 7 de Septiembre de 1918, al perso
nal temporero, previo examen o sin él 
si reúne ciertos requisitos, para ingre
sar en el Cuerpo Auxiliar con el sueldo 
de 1.500 pesetas y categoría de Auxi
liar de tercera clase, cuyos^ preceptos 
manda aplicar “en lo posible a los 
empleados temporeros en servicios fa
cultativos” la regla 17 del artículo 1.® 
del Real decreto dé la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 7 de Septiem
bre de 1918 no alcanza a los reclaman
tes, toda vez que esta regla 17 se refi
rió a empleados que prestaban servicio, 
y por eso eran temporeros, fuera de 
plantillas, no a los Oficiales interinos 
del Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos que lo 
prestaban dentro dé la plantilla del 
mismo Cuerpo, ocupando en tal con
cepto de interinos plazas vacantes de 
la últim a categoría y grado existentes 
a la sazón y con crédito ad hoc para 
cada una en los Presupuestos genera
les del Estado, como así consta en las 
Reales órdenes de sus nombramientos y 
en sus títulos respectivoís, con un suel

do anual de 3.000 pesetas, superior al 
de 1.500 señalado a los Auxiliares de 
tercera clase, sin cobrar, pues, su men
cionada asignación de créditos globales 
o de m aterial; ”

8.® Considerando que de todo ello se 
infiere que por no ostentar los recla
mantes la condición legal de tempore
ros, como se reconoce en las tres p ri
meras instancias mencionadas, en que 
se lee “las funciones del temporero son 
efímeras por ser efímero y transitorio 
el servicio que a ellos se encomienda; la

de los interinos son de hecho y dé de
recho permanentes, puesto que Téem- 
plazan al propietario” ; carecen de ac
ción y®re¡chó paré pcupsu^ én propie
dad las plazas de Oficiales iñiéritios del 
repetido Cuerpo facultatiyo y para in
gresar en él Cuei’po adm inistra ni 
auxiliar de .este Miriisterio^ táiííó más 
por lo que respecta; a su pretendido de
recho á ser hómbradps eii prppiedadt 
cuanto qué. a i  él propio Cueí*pq facul
tativo, conforme al Réal^ decreto de 16 
de Septiembre de 1.902 se ingresa única 
y exclusivamente por. oposición en la 
última categoría y gréÓo, Viri la ley 
de Funcionarios caviles lii íá̂  ̂
disposiciones dictadas -para su cumpli
miento hayan, modificado tal precepto, 
que implícitamente ha cphfirniado di
cha ley en su disposición especial 5.‘, 
al ordenar qué se respete la organiza
ción, competencia y atribucionés de los 
Cuerpos facultativos, ctial dispone en 
BU virtud también el articuló 4.® del 
Real decreto de. 21 de Octubre de 1918 
ordenando la amortización de una sexta 
parte en el mencionado Cuerpo;

9.® Considetirando, por.último, que de
cretada por Real orden de 27 de Di- 
ciembré do 1918,, trasladad^ a los in
teresados y publicada con iei&á 31 de 
igual mes en el Boletín Oficial dé este 
Ministerio, a propuesta del de Hacienda 
y de conformidad con la Intervención 
general do la Administración del Es- 
.tado, la cesantía de 25 Oficiales in teri
nos de tercer grado del mencionado 
Cuerpo facultativo, porque sus plazas 
habían desaparecido al disponerse eu 
el Real decreto de 21 de Octubre de 
igual año que se amortizaran 25 en di^ 
cha categoría y grado, y ño existía, por 
tanto, crédito para ellas, de no exce
derse del fijado como líquidoi disponi
ble resultante de la amortización, sin 
que pudieran ser considerados como 
excedentes activos; es lo cierto que 
^habiendo transcurrido ya él plazo de 
tres meses señalado en el art. 7.® de la 
ley reformada de lo Gontencioso-admi- 
nistrativo’ de 22 de Junio dé 1894, no 
se ha interpuesto recurso alguno con
traaquella  Real ordeñ, qüe es firme y 
consentida,

S. M. e l Rey  (q. D . g.) se ha servido  
desestim ar en  todos su s  ektrem os las 
cuatro in stan cia s o r ig in a fiá s  del ex p e
d ien te. *

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás* efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Julio de 1919. y /

PRADO Y PALACIO

Ilustrísimo señor Director general de 
Bellas Artes,



424 r;r> 4 Agosto 1919 Gaceta de Madnd.-Núm. 216

ADMINISTRACION CENTRAL
nSISTEtlO  DE MÁSINA

OIREGCCION GENERAL DE NAVE
GACION Y PESCA MARITIffiA

AY1S08  A LOS WAVKOANTBS

Sección de Hidrografim.
ADVERTÉNdiAS. — Las marcacio- 

liee, incluso todas las relativas a luces, 
son verdaderas y están dadas des^ 
dé la mar desde O* a 360® a partir el 
Norte hacia el Este, o sea en el sen
tido de las manecillas de un reloj; las 
correspondientes a peligros son dadas 
desde la tierra. Las longitudes se re 
fieren a los meridianos de Greawieh y 
de San Fernando. Los alcances do las 
luces corresponden a tiempo claro or
dinario. Las profundidades se refieren 
a ia bajamar de zizigias. Las alturas 
se dan sobre el nivel medio del mar.

Al recibirse loa Avisos, corríjanse 
los Pianos, Cartas, Derroteros y ei 
Cuaderno de Faros.

Del núm. 1.174 bis al 1.186.
OCEANO ATLANTICO DEL ESTE
ESFAiA.™FroxSmidades de Castro 

Urdíales. — R l̂na. Com andancia
M arina. Santander, 8 Julio  1919.
Núm. 1.174 bis.—El p a tró n  del 

vapor pesquero ''A ntoliria”, de la 
m atrícu la  de Yigo., vio el día 8 de 
¿os corrientes, a las diez de la m a
ñana, una m ina a la deriva, NS. con 
Castro Urdíales, a unas 14 m illas 
de la costa.

CATE€lORiA DE MINAS
MAR MEDITERRANEO

ZÚUAS i, U, i i i.—Cuenca Ocoiden*
tai.™ €anai . d©. Síes i ¡a.—Cuenca
Orientas.
Núm. 1.175.— 177 M.—-El p resen 

te aviso anula y reem plaza lo s  avi
sos núm eros 100 M, 101 M, 102 M, 
124 M, 127 M, 140 M, 151 M, 154 M, 159 
M, 163 M, 164 M, 175 M, que co rres
ponden a los españoles 574, 575, 
576, 726, 728, 802, 875, 813, 970, 
975, 976, 1.038.

I. En las regiones descritas ' en 
el aviso 99 M se han levantado todas las 
restricciones, ]?ajo las sigu ien tes 
re se rv a s :

II . España. — No hay minas fon- 
deadas a lo largo de la costa espa
ñola ni en las proxim idades de las 
islas B aleares.

III. Geroeda.—-Campos de m i
nas.—Los campos de m inas que se 
m encionan a continuación deben

ser ciudadosam ente ev itados:
A) Isla  San Pedro.—E ste cam 

po de m inas está lim itado: al W., 
por el m eridiano 8” 14’ E. de Gw.; 
al N., por el paralelo 39° 16’ N.; al 
E,, por el m eridiano 8® 20’ 18” E. 
de Gw.; al Sur, por la costa de la 
isla Piona, por una línea que va de 
la isla P iona a la pun ta  NE. de la 
isla San Pedro, y por la costa Nor
te de esta  ú ltim a isla.

B) Isla  de San Antíoco.—Esto 
campo do m inas está  lim itado: al

W., por el mBridiano 8® 11’ E. de 
Gw.; al Norte, por ei paralelo 39» 
O’ 18” N.; al E., por la costa  de la  
isla San Antíoco, y al S., por el p a 
ralelo 38° 57’ 18” N.

G) Cabo E spartivento .—Una zo
na peligrosa es la lim itada por un 
círculo de 5 m illas de radio a lre 
dedor del cabo E spartiven to  (38® 
52’ 30” N. y 8° 51’ 30^’ E. de Gw.).

D) Cabo Garbonara.*—^Debe evi
ta rse  el sector peligroso lim itado 
por un arco de círculo de 9 m illas 
de radio, y cuyo centro es el faro 
de la isla Gavoli (39» 5’ N. y 9» 32’ 
30” E. de Gw.) y por dos radios al 
150» y al 220», respectivam ente.

IV. Sicilia.—Campos de m inas. 
1.° E n tre  la  isla Favignana y M ar- 
sala.—Una zona peligrosa está  li
m itada por las líneas que unen los 
puntos sigu ien tes:

37» 56’ N. y 12» 22” E. de Gw.
37» 56’ N. V 12* 25’ E. de Gw.
37° 47’ N. y 12» 25 E. de Gw. .
3 >  47’ N. y 12° 22’ E. de Gw.
2.» Marsala. — Otra zona peligrosa 

que debe evitarse está determinada por 
las líneas que unen los puntos si-
P*T! i PTí f P C5 *

37° 40*’ N: y 12» 31’ 12” E. de Gw.
37o 40’ N. y 12® 22’ 42” F. de Gw;
37° 44’ 18” N. y 12» 25’ E. de Gw.
37° 44’ 30” N.*' y 12» 28’ 48” E.

de Gw.
3.° Sciaca.—O tra zona que debe 

evitarse está  lim itada por las líneas 
que unen los puntos sigu ien tes:

37» 23’ 18” N. y 13° 02’ 6” E. 
de Gw.

37» 25’ 36” N. y 13» 8’ E, de Gw. 
Cabo San Marco. .
4» Cabo Blanco.—-Los buques no 

deben aproxim arse a una d istancia 
m enor de dos m illas del cabo B lan
co, en cualquier dirección (37° 23’ 
N. y ^13» 17 E. de Gw.).

5.° ■ P uerto  Empcdocle.—Una ..zo
na peligrosa está  determinada ypor 
las líneas que unen los p u h td S 's i- ' 
gu ien tes:

37° i6 ’ 30” . N .,y  13» 32’ . i2 ” E. 
de Gw.
■ 37» 13’ 30” N. y 13° 32’ 12” E. 

de Gw. '
37» 13’ 30” N. y 13» 27’ E. de Gw. 
Cabo Rossello.
6» L icata.—O tra zona peligrosa 

que debe evitarse está  lim itada por j 
las líneas que unen ' los pun tos si- ¡ 
gu ien tes:

37» 3’ 36” N. y 13» 51’ 12” E. 
de Gw.

37» 5’ N. y 13° 55’ E. de Gw,
37» 4’ N. y 13° 57’ E. de Gw.
37° O’ 48” N. y 13» 57’ E. de Gva
7.° Islote Gorrenti.-—Los buqués 

no deben aproxim a e a una d istan 
cia m enor de i i  m illas del Islote 
Gorrenti, en oualqum r diréooión 
(36» 38’ 12” N. j  15» 5’ 30” ’E, 

de Gw.).
8.» Siracusa.™ La zona pellscro- 

sa que debe ev itarse  es tá  com pren
dida por la costa, el paralelo 37°
6’ 12” N. y el m eridiano 15° 21*
E. de Gw.

Los buques que vayan destinados 
a S lracusa deben a trav esar esta  zo
na y seguir la enfilación del faro 
Garrozzieri con ei faro Gaderini, al 
267», h as ta  llegar al in terio r del | 
puerto. I

9.» P uerto  A ugusta.—O tra zona I 
peligrosa está lim itada por los pa- i 
raielos 37° 16’ N. y 37° 11” N. y ios I

i m eridianos 15» 18’ E. y 15° 14’ 12”
' E. de Gw.

Los buques con destino al p u er
to A ugusta deben a tra v esa r esta  
zona enfilando el faro  de la p u n ta  
C antara con la baliza Dromo, al 
282 °.

10. C a tan ia .^ O tra  zona peligro
sa que debe ev itarse es la com 
prendida en tre la costa, los meri- 
díanos 15° 9’ E. de Gw. y 15» 7’ E. 
de Gw. y el paralelo 37» 26’ N.

V. E strecho de Mesina.—La zo
na situada por dentro de iós fon
dos de 370 m etros, y com prendida 
en tre  las líneas que unen el cabo 
Peloro con la pun ta  Pezzo, y la pun
ta San R anieri (Sicilia) con Regia 
(C alabria), e s tá  sem brada de m i
nas. ,

I.Ds buques que em boquen eí 
, trecho de Mesina a trav esarán  esta  
I zona peligrosa, m anteniéndose en 

la alineación del gasóm etro de Me
sina con eí m onte Antena a Maro.

VI. Ita lia .—Campos de m inas.— 
En ia parte  de costa ita liana a que 
se refiere este aviso debe evitafse 
el campo de m inas que se señala.

Cabo E spartivento .—La zona pe
lig rosa está  lim itada por las línea i 
que unen los siguientes p u n tos:

38» 2’ 12” N. v 16° 8’ 30” E. de Gw, 
37» 58’ 30” N. y 16» 13’ 30” E. 

de Gw.
37» 52’ 30” N. y 16° 7’ E. de Gw. 
37» 55’ 30” N. y 16» 3’ E. de Gw,
VII. G recia.—Campos de m i

nas.—Los siguientes campos de m i
nas deben de evitarse, conform e so 
señalan.

K alam ata.—-Una zona peligrosa 
encuentra  situada en tre la cos

ta y la línea qüebrada que pasa por 
tos siguientes pun tos;

a) Punto situada a 3 1/4 milla»
Y ai 159° de la lüz ro ja  situada en 
la  extrem idad del rom peolas Sur.

b) Punto situado a 1 y 1/4 m i
llas al 218» de la luz ro ja  situada en 
la extrem idad del rom peolas Sur.

c) Punto  situado á 1/4 de m i
lla al 162° de la luz ro ja  situada en 
la extrem idad del rom peolas Sur,

d) Punto situado a 2 y 1/4 m i
das al 119» de la luz ro ja  situada 
en la extrem idad del Vompeolas 
Sur. ,

VIÍÍ. Palestina.-—C am pos, de mi- 
lias.—Sobre la . parte  de costa de 
P alestina hay el campo de m inas 
siguí ente , que dobe cuidad osamente 
ev itarse :

Bahía DjoimL — Sobro la costa de 
Palestina, los buques deben evitar 
los fondos inferiore.s a 185 m etros 
entre los paralelos 33» 56’ N. y 34»

' 4’ .N. .

. IX. Africa.—^En la costa Norte 
de Africa que com prende este avi
so existen las sigiiientés zonas, que 
deben necesariam ente ev itarse :

a) Argel.—F aja  de 10 m illas de 
ancho a lo largo de ’la costa, entre 
los m eridianos 2» H* E. de Gw. y 
2» 41’ E. de Gw.

b) Argel.—F aja  de 10 m illas de u 
ancho a lo largo de la costa, entre 
los m erianos 3» 15’ E. de Gw. y 4°
9’ 30” E. dé Gw.

c) Cabo B opgaroni.—F aja  de 
10 m illas de ancho a lo largo de la, 
costa, en tre  los m eridianos 6» 20’ í 
E. de Gw. y 6» 29’ E. de Gw.'

d) Bona.—F aja  de 10 m illas de ? 
ancho a lo largo de la costa, entre
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l0 S m eridianos 7® 24’ E. de Gw. y 
7° 40’ E. de Gw.

e) Bona.—F aja  de 10 m illas de 
ancho a lo largo de la costa, entre 
los m eridianos 7® 57’ E. de Gw. y 
80 3ÓV E. de Gw.

f ) Isla  G aliía.—Zona determ i
nada por la línea poligonal que uno 
los puntos sigu ien tes:

36" 54’ 30” N. y 8« 30’ E. de Gw. 
37® 35’ N. y 8» 30’ E. de Gw.
370 47’ N. V 90 O’ E. de Gw.
37« 39’ N. y 90 45’ E. de Gw.
37" 20’ N. y 9« 45’ E. de Gw.
g) Bancos E squerqu is.—Zona 

determ inada por la línea poligonal 
que une los puntos sigu ien tes:

370 20’ N. y 10" 21’ E. de Gw.
37^ 45’ N. y 10" 21’ E. de Gw.
370 45’ N. y 10" 50’ E. de Gw.
370 20’ N. y IQo 50’ E. de Gw. 
li) Ras el Mirh,—Una zona pe

ligrosa que hay que evitar se en
cu en tra  com prendida en tre la cos
ta, los paralelos 36« 49’ N. y 36° 54’ 
30” N. y el m eridiano 11» 15’ E. 
de Gw.

i) Proxim idades del ^olfo de 
Gabés.—Una zona peligrosa que 
debe evitarse es tá  com prendida en
tre  ios paralelos 34» O’ N. y 34» 10’ 
N. de una parte, y los m eridianos 
11" 25’ E. de Gw. y 11" 40’ E. de Gw.

J) Ras Sotara.—O tra zona que 
debe evitarse está  com prendida en 
tre  la  costa,' los m eridianos 13" 48’ 
E. de Gw. y 13» 52, E. de Gw. y  el 
paralelo  32» 50’ N.

k) M isratah.—Otra zona peli
g rosa está  com prendida en tre  los 
paralelos 32» 24’ 30” N. y 32» 22’ I 
30” N. y los m eridianos 15" 15’ 42” i 
E. de Gw. y 15» 20’ 18” E. de Gw. !

f MAR DEL . NORTE |

i - : : ’

Núm. 1.176.— 178 M.—Correccio
nes al aviso número 160 M, 971.— 
I. En el aviso dicho, bajo el título 
“Campo de m in as”, sup rim ir el pá
rra fo  prim ero y su stitu irlo  por el 
sigu ien te:

1.» En las costas de Holanda.— 
E ste campo de m inas está  lim itado 
por las líneas que unen ios puntos 
sigu ien tes: ‘

52» 3’ 48” N. y 3» 56’ E. de Gw.
51" 57’ 12” N. y 3» 33’ E. de Gw.
t i l  y de Gw.52" 5’ N. y 3" 10’ E. de Gw.
52» 34’ 30” N. y 4» O’ E. de Gw. 
f - O ’, N. y 4o 24’ 30” E. de Gw.

mismo aviso, bajo el 
títu lo  de Campo de m in as”, su p ri- 
n}ir el párrafo  3." y reem plazarlo 
por el que sigue:

3.» Proxim idades Norte de Do-
p r . —Este campo de m inas está  de
term inado por los puntos siguien-vvS *

verde en la extrem idad 
G ravelinas:

b) 51o 6’ N. y lo 3 0 ’ E. de Gw.
C) 51» 9’ N. y 1» 30’ E. de Gw.
<1 51o 1 5 - N. y 1» 3 5 ’ E. de Gw.
e; 51» 52’ 30” N. y 1» 3 5 ’ e .

de Gw.
f) 51o 58’ N. y 2" E. de Gw.

_  g) 51o 4 1 ’ 3 0 ” E. y 2» 37’ 30”
E. de ífciw’.

30” N. y 3» 18’ 30”E. de Gw.
i) 51o 35’ N. y 30 24’ 30” E.

d.e Gw,

j) 51» 30’ N. y 30 18’ 30” E.
de Gw.

k) De aquí a la  costa por el m e
ridiano 3" 18’ 30” E. de Gw.

III. En el mismo aviso, con el 
título “D errotas que deben segu ir
se”  ̂ en el p árrafo  9.", “De O rford- 
ness a la desem bocadura del Mo- 
s a ”, este canal tiene ahora 3 millas 
de ancho a un lado y a otro dei eje.

MAR BALTICO 

ZOMA í
Núm. 1.177.— 180 M.—El p resen 

te aviso anula y reem plaza los avi
sos 7 M, 106 M, 112 M, 116 M, 132 
M y 169 M, que corresponden a los 
españoles 151, 621, 628, 718, 733 
y 1.032.

I. I^a zona I del m ar Báltico, 
determ inada en el § II, comprende 
los campos de m inas fondeados en 
la fracción de esta zona, descrita 
en el § III. El resto  de las aguas 
son libres, pero, tan to  como sea po
sible, ios buques deberán m ante
nerse en las derro tas que se p re s
criben en el § lY de este aviso.

Zona i.
II. Al N. está  lim itada por las 

costas de Noruega y Suecia; al E. 
por el m eridiano 13" 28’ E. de Gw.; 
al S. por las costas de Alem ania y 
ai W. por las costas de A iem ania y 
de .Dinamarca, liastá  el m erid iarij 
9» E. de Gw., y pqr este m eridiano 
hasta  las costas de Noruega.

Ii§. C am pos.da m inas.
En esta  región existen ios s i

guientes campos de m inas:
A) Noruega.—Los campos de 

m inas en las aguas te rrito ria le s  de 
Noruega, com prendidos en lá  zona 
I, han  sido dragados y se han le
vantado todas las restricciones en 
esta  región.

B) Costa W. de Suecia.—Todas 
las aguas te rrito ria le s  de Suecia, 
com prendidas en la zona I del B ál
tico, se hallan  ab iertas al tráfico.

Los buques de g u erra  ex tran jeros 
no deben p en e trar en el arsenal m i
lita r de Goteborg, ni tam poco en las 
zonas sigu ien tes:

1.® Proxim idades de üddevalla. 
En los ñords de Ellelos, Stig, Hake 
y en la en trada  de üddevalla, den
tro  de una línea que pasa por los 
puntos sigu ien tes:

a) Essvik (B okenaset), por los 
58» 17’ N. y 11» 32’ E. de Gw.

b) F aro  de Islcandsberg, por los 
58" 12’ N. y 11» 24’ 30” E. de Gw.

c) F aro  de Eckero, por ios 58» 
3’ 30” N. y 11» 29’ E. de Gw.

d) F aro  de Graen, por los 57» 
56’ N. y 11" 33’ E. de Gw.

e) B aliza in te rio r de Lekskfr, 
por los 57» 50’ 30” N. y 11» 35’ 30” 
E. de Gw.

f) E orsham , por los 57® 50’ 30” 
N. y 11" 41’ 30” E. de Gw.

2.® Kungsbackafiord.—En la en
trad a  del Kungsbackafiord, al in te 
rio r de una línea prien tada al E. 
de la p un ta  S. de la península de 
O nsala (punta H alsund).

G) Kattegat.-r-l.® La línea que 
une los puntos siguientes determi
na un campo de minas:

57" 39’ N. y 10» 40’ E. de Gw.
57» 47’ N. y  11» 2’ E. de Gw.
57» 51’ N. y  11» 20’ E. de Gw.
57® 49’ 30” N. y 11» 23’ E. de Gw.
57» 35’ N. y 10" 58’ 30” E. de Gw.
57® 37’ N. y 10» 42’ E. de Gw.
2.» Un campo de m inas está  li

m itado por la línea que une los 
puntos sigu ien tes:

57» 30’ N. y 11" 15’ E. de Gw.
57® 30’ N. y  11" 38’ 42” E. de Gw.
57» 27’ N. y 11» 44’ E. de Gw.
57" 27’ N.^y 11» 26’ 42” E. de Gw.
Nota.—Señales en Vinga y en 

Helsingborg referen tes a peligros, 
de m inas en el K attegat.

Guando, según inform aciones re 
cibidas, el servicio de prácticos con
sidere que existe peligro de m inas 
en el K attegat, se izarán  las seña
les siguientes en la estación in te r
nacional de señales de Yinga y  en 
Helsigborg al N. del faro  principal 
del malecón N. del puerto.

De noche y en tiempo bnim oso: 
dos luces fijas ro jas v e s ica le s .

De día: dos bolas ro jas izadas 
verticalmenie en Yinga ; dos cilin
dros izados vertioalm ente en Hel
singborg.

D) Proxim idades S. del Sund.— 
ü n  campo de r/.inas está lim itado 
por la línea'* que une los puntes si- 
g inentes:

55» 31’ 30” N. y 12® 46’ 30” K  
de Gw.

55» 33’ 12” N. y 12» 45’ 36” E.
de Gw.

55" 32’ N. y 12» 41’ 48” E. de Gw.
55" 18’ N. V 12® 42’ E. de Gw.
55» 18’ N. y 13» E. Gw.
De este punto, la Íínea sigue la

dirección al N., según el m eridiano 
13» E. de Gw.* h as ta  el lím ite de 
las aguas te rrito ria les  suecas; lue
go sigue este contorno h as ta  el p a 
ralelo 52* 27’ 30” N., de donde va 
al punto situado en 55» 31’ 30” N. 
y 12» 46, 30” E. de Gw.

E) G ran Belt.;—A la en trada da 
Langelaiid Belt existe un campo de 
m inas.

P ara  a trav esar este campo de 
m inas, consu ltar el presente aviso, 
§ lY, “D errotas que deben segu irse” .

F) Pequeño Belt.—Al E. de Aaró 
y al S. de Assens existen obstrucciones, 
para la navegación que se describen en 
el § IV del presente aviso.

G) Gabet (Kadet) Rinne.—-Existen 
obstáculos para la navegación en el 
canal do Gabet, al N. y al W. de las 
boyas luminosas descritas en e! § IV, 
H,V <3ntre el arrecife y la punta Gjed- 
ser.

lY.-—DkKROTAS que deben SECiüIRSK.
A) Do Skagen a Schultz Grund.— 

De las proximidades del barco-faro de 
Skagen hacer rumbo al barco-faro y 
a la boya de campana situada al 57® 
42’ 42” N. y 10" 43’ 42” E. de Gw. De 
aquí arrum bar a la boya luminosa de 
camoana situada al 57" 35’ 6” N. y 10.® 
31’ 18” E. de Gw. Seguir luego la par
te E. de Hirsholm por el canal de 
Laesó, \V. de Anholt, Briséis Flak, 
Haslens Grund, hasta el barco-faro de 
'Schultz Grund.

Nota.—Si la presencia de los hielos 
obliga a levar las boyas luminosas de 
campana fondeadas en la bahía de 
Aalbmk, para la seguridad de la nave
gación sobre el límite W. del campo 
de minas al N. del Kattegat, se tomarán 
provisionalmene las siguientes dispo
siciones :
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Se encenderá una luz roja en 
una cQÍina al lado de la antigua igle
sia de Skagen. La eníilación de esta luz 
con lá luz roja del muelle S. de Skagen, 
al 264°, pasa al S. del banco Skagen 
Spit. Esta última luz será visible en un 
sector que comprende 25® a cada lado 
de dicha enñlación.,En lo que se refie
re al balizamiento del campo de minas, 
esta alineación no deberá, utilizarse 
más allá de 7 millas del puerto.

2.® Próximamente a 165 metros y 
al 185° del faro de Skagen se encende
rá una luz fija blanca. La alineación 
de ambas luces, al 5®, cOnduóirá a pa
sar al del canipo minado. Dicha luz 
será visible en sector que comprende 
25® de Uno y otro lado de la alinea- 
cióm Dada la proximidad de una luz a 
otra no proporcionan una enfilación 
muy buena. ^

Estas dos enfilaciones dichas se cor
tan a media milla próximamente de 
los bajos fondos de la costa; se pasará 
de una enfilación a otra cuando la di
ferencia de las marcaciones de la luz 
de Skagen y de la luz del puerto de 
Skagen . sea de 4 cuartas.

Fuera de las agiias danesas hay que 
vigilar con atención no pasar al E. de 
la línea qiie pasá por las luces de Ska
gen y dé Hirshoím.

Cuando las luces provisionales meii- ! 
cionadás anteriormente en los párrafos 
í  .® y  2.® estén listas,, se publicará opor
tunamente.

^B) De Schultz Grund a Gopenha- 
gue.-~T~pasar al S^r del Schult Grund y 
de Hesseló, hacer rumbo al Sund y 
riimbp directo en el Sund a Gopenha- 
gue.

G) Suecia.—Costa W.—A lo largo I 
de la costa W. de Suecia la navegación 
es franca, a reserva de evitar los cam
pos de minas descritos en el § III de 
este aviso.

D) Proximidades S. del Sund.—Se 
ha abierto un canal en el campo de 
minas mencionad ) en el artículo 3.®,
§ II del presente aviso, balizado por las 
siguientes boyas: 

a) En- el vértice NE, del campo de 
minás:

Posición aproximada: 53® 33' 12" N. i 
y iS® 45- 38" E. do Gw. |

Descripción: Boya luminosa blanca, I 
con destello blanco cada 15 segundos.

los 55̂  ̂ 31' 18" N. y 12® 39' 42" E. 
de Gw.

Una boya cónica, roja, con do» es
cobas puntas arriba, próximamente en 
ino r=;r.« 30’ 6" N. y 12° 38' 18" E.

NW. del campo de í

N. y

b) En el vérticí 
m inas:

Posición aproximada: 55® 32 
12® 41’ 48”_E. de Gw.

Descripción: Boya luminosa blanca, : 
dos destellos blañcós cada 10 segundos. !

A esta boya, en Junio se le ha pro- ? 
visto de un silbato. :

c). Éntre estas dos boyas luminosas ;■ 
hav otra boya plana, blanca, con dos í 
escobas con las puntas hacia abajo, ¿

ci) Boya plana, blanca, con tres es- ! 
cobas puestas hacia abajo, a 50 me- í 
tros, proximaménte; de la boya lumi- ■ 
nosa (b) descrita más arriba. ^

e) Para marcar el lado E. del canal: j
Una boya plana, blanca, con dos es- ?

cobas ’puntas abajo, próximamente al ' 
55® 31' 12" N. y 42®' 41’ 30" E. de Gav.

Una boya plana, blanca, con una es- ; 
coba puntas ahajo, próximamente ai : 
55® 30’ 12" N. y 12® 41' 24" E. de Gw. ^

Una boya plana, blanca, con dos es- ; 
cobas puntas abajo, próximamente ai  ̂
55® 28'.36" N. y 12o 41’ 24" E. de Gw. :

f) Para marcar el lado W. del ca-  ̂
nal:j ?

Una boya cónica, roja, con una es- ' 
coba puntas arriba, próximamente en

los Ob' 
de Gw.

Una boya luminosa, roja, con un 
destello blanco cada 3 segundos, en los 
55" 28, 48" N. y 12° 38' 42" E. de Gw.
V g) Una boya cónica, próximamente 
en los 55® 31’ 24" N. y 12« 39' 36" 
E. de Gw.

h) En el vértice SW. del campo de 
minas: , _

Posición : 55® 18' N. y 12® 42 E. 
de Gw.
. Descripción: Boya luminosa, pin ta

da de rojo. ,
Características: Un destello blanco 

cada 3 segundos.
. E) Gran Belt.—En el Gran Belt la 
navegación es libre, salvo en la p ar
te S. del Belt de Langeland, donde 
existe un campo de minas fuera de 
las aguas territoriales danesas.

1.® El lado' W. de este campo de 
minas está balizado como sigue:

a) Un asta verde, con una bande
ra verde, próximamente en 54® 46’ 
48" N. y 10« 50’ 30" E. de Gw.

b) Boya luminosa, negra, con luz 
blanca y una ocultación cada 7,5 se
gundos, próximamente.

c) Un palo verde, próximamente 
en los 54® 45' N. y 10® 50' E. de Gw.

d) Boya luminosa, negra, con luz 
roja de dos ocultaciones cada 10 se
gundos, próximamente en los 54® 45' 
N. y 10° 49' 54" E. de Gw.

e) Un asta verde, con dos bande
ras verdes, próximamente en los 54® 
44’ 12" N. y 10® 49' 30" E. de Gw.

f) Boya luminosa, roja, con una 
luz blanca, que tiene una ocultación 
cada 10 segundos, situada próxima
mente en los 54® 42' 54" N. y 10® 47' 
48" E. de Gw. |

La navegación a lo largo de costa | 
en Langeland debe hacerse entre la | 
costa y das m arcas descritas. ¡

B’) "Pequeño Belt. — El Sund de ¡ 
Aaro se mantiene abierto a la nave- I 
ít'ación. Las redes y  estacadas han sido I 
levantadas. i

2.0 Existe un canal, libre de todo I 
peligro, al E. de ios obstáculos se- | 

lo largo de Aaro, en las I 
aguas jurisdicionales danesas. f

Está balizado en la siguiente forma: 
1.® Para marcar el lado W. del 

fC«nal:
a) Un asta negra, situada próxima

mente en los 55® 16’ 6" N. y O® 50'
6" E. de Gw.

b) Un asta negra, situada próxima
mente en los 55® 15’ N. y 9® 49' , 24"
E. de Gw.

c) Un asta negra, situada próxima- 
,mente en los 55® 14’ 24" N. y 9® 49' 
18" E. de Gw.

2.® Para marcar el canal en aguas 
profundas:

a) Boya cónica roja, con dos es
cobas ijiiúta arriba, próximamente en 
los 55®'15’ 54" N. y 9® 50’ 36" E. de Gw.

Nota .—Los buques deben pasar al 
E. de esta boya.

b) Boya plana, blanca, con una es
coba puntas abajo, próxim.ámente en 
los 55® 14’ 24" N. y 9® 49’ 54" E. 
de Gw.

N ota .— Los buques deben pasar al 
W. de esta boya.

c) Boya Thoro-Rev; plana, blanca, 
con 3 escobas puntas abaiio, próxima
mente en los 55® 15' 12" N. y 9® 49'
54” E. de Gw_ (mioMn

Un buque de guerra está estaciona
do en el W. de Thoro-Rev para la 
vigilancia de la navegación. En la 
época de los hielos podrá suprimirse 
sin previo aviso.

Nota.—Los buques deben pasar ai 
W. de esta boya. Está recomendado 
tomar un práctico.

Actualmente este canal no es u tili-  
zable de noche.

La luz posterior de Tvinsbjerg está 
provisionalmente apagada.

G) Fehmarn Belt.—No existen res
tricciones en el Fehm arn Belt.

H) Gabet (Kadet) Rinne. — En el 
Gabet Rinne, el límite SE. de los pe
ligros está indicado como sigue: el 
paso al S. y al E. de las boyas lum i
nosas, y  entre estas boyas y la cos
ta alemana, está libre de minas y 
abierta a la navegación.

a) Boya luminosa de campana “1” 
Gjedser:

Posición: 54® 21' 54" N. y 12® 16' 
E. de Gw.

Descripción: Boya luminosa de cam
pana, pintada de negro y marcada 
** Gjedser 1”.

Características: Grupo de destellos 
rojos, separados por 2 ocultaciones 
cada 8 segundos.

b) Boya luminosa “2” Gjedser: 
Posición: 54® 23’ 12" N. y 12® 19’

42" E. de Gw.
Descripción: Boya luminosa, pin

tada de negro y marcada “Gjedser 2”.
Características: Una luz blanca con 

una ocultación cada 8 segundos.
c) Boya luminosa con silbato “>3" 

Gjedser:
Posición: 54® 25' 18" N. y 12® 22' 

i5" E. de Gw.
Descripción: Boya luminosa con

silbato, pintada de negro y marcada 
“Gjedser 3”.

Características: Un grupo de des
tellos verdes, separados por 2 ocul- 

j taciones cada 8 segundos. 
i d) Situación aproximada: 54® 23'
I N. y 12® 20' 6" E. de Gw. 
f Descripción : Barco-faro marcado 
I “GjedserL
I I) Mar Báltico.—Al E. del m eri- 
¡ diano de Arkona.—Hasta hoy no ha 
i sido posible reunir, de un modo pre- 
I ciso y detallado, los datos sobre las- 
! minas fondeadas que pueden encon- 
' trarse al E. del meridiano de Cabo 
; Arkona.

Numerosas informaciones han sido 
publicadas por ios respectivos países. 
Véanse los avisos a los navegantes,: 
referentes a estas regiones.

Los buques con destino a puertos 
del Báltico, situados al E. del m eri
diano de Cabo Arkona, deberán exa
minar los avisos a los navegantes; 
pero se les recomienda, a fin de ob
tener las 01111 mas informaciones, to
car en Copenhague o en uno de los 
grandes puertos al W. del'm eridiano 
de Cobo. Arkona, antes de cortar este 
meridiano hacia el E.

L esnstá igualmente recomendado en 
todos sus arribadas tener al día, para 
continuarlas, las informaciones reci
bidas.

MANCHA Y COSTA OCCIDENTAL 
DEL REINO UNIDO

Núm. 1.178.— 186 M bis.—Correc
ción al aviso número 186 M, 1.142.— ; 
Balo el título IV, Francia, Costa Norte,
§ B, Derrotas que deben seguirse. 2.®'
Éri Brest a Cherbiirgo, debe leerse: 

-Dfil nunto 49® 20' N. v 2.® 25' W. de
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'flw., etc”, ea tagar de “.Del í
20’ N, y 2“ 19’ W. tle Gw., etc . ;

MAR MEDITERRANECí

xoffla 'VHi 

jSSap saegpo.—F arto  MW-
N ú m  1.179.—491 M.—En la parte de 

:1a zona VIII del Mediterráneo (mar 
Nesro y naar de Azof) c|ue se eiicuen- 
tra al Sur del paralelo 43” 30 N. y al 
Oeste del meridiario 32* E. de Gw., to~

, das las noticias actualmente conocidas 
sobre los campos de niinas y las de- 
rrotas que deben seguirse se dan en el 
presente aviso y én^los planos anejos.

I.—AVIfíO nKNEnAL-
’i.* Además de las más recientes 

informaciones para la entrada en los 
diferentes puertos, contiene el presen
te aviso las instrucGiones concernien
tes a la navegación en el .mar Negro.

2.® A veces las únicas informacio
nes recibidas provienen de íueiites 
rusas o alemanas, €|ue en .numerosas 
neasioBes han sido reconocidas como 
falsas o dudosas, principalmente en 
iodo lo relativo al alumbrado y al ba- 
■lizamientx).

Cada vez que algún dato o noticia 
4*.onsignados en el presente aviso pro
venga de origen alemán o ruso,, se hará 
observar este detalle.

3.* Siempre que se estime necesa- 
■ rio se acompañarán planos de detalle?, 
indicando los campos de minas señala- 
vdos por las autoridades rusas y alema
nas, así como las derrotas que deben 
^seguirse.

'4.* Guando las instrucciones pres- 
..cribam a los barcos el recalar a un puii- 
;to previamente antes de entrar en un 
^puerto, deberán ^éstos navegar con gran 
prudencia, Y si por la niebla ii o trs 
rausa no están -seguros de su situa- 
’Ción no deberán intentar la entrada 
,Mn haberla determinado escrupulosa- 
mente.

í l .---1 BÓSFOKG.-—PB.OXÍMKDADES
Noííte.

A) Campo de minas,— Âl Norte de 
la entrada del Bósforo el campo de m i
nas se extiende en una distancia de 20 

..miilas a una y otra parte de la entra
da con una anchura comprendida entre 
una y 12 millas de la costa. (Véase el 
plano.)

B) Instrucciones para entrar en el 
cn p  Negro.—Los buques que dejen el 
Bósforo con destino a los puertos del 
mar Negro deben ganar un punto si
tuado _ a 0,7 millas y 313® del faro de 
Anatoli, haciendo rumbo en seguida a 
70” basta ver este faro enfilado con el 

...Viejo Castillo Gcnovés a 227*.
 ̂_ C) Canal de seguridad.—Desde? la 

údim a posición del párrafo anterior B, 
hágase rumbo a 47® a un canal draga
do,, cuyo centro está marcado por la 
ípfilación antes indicada tomada por 
-la popa y continuada hasta la altura 
del ̂  barco-faro del Bósforo.

Este canal está dragado en una an
chura de 0,4 millas a cada lado de una 
hnea de tres boyas que indican su eje.

El barco-faro de! Bósforo se en
cuentra áctualmente m  los 41® 22’ 30” 
N. y 29* 22’ 30” E. de Gw. y no en la 
posición indicada en las car¿as.

Bes buques que entren en Bós-

foro procedentes del mar Negro hacen 
derrotas inversas.

2.*'— P h o x í m í d a d b b  b e  B u r g a s .

A) Campo de minas.—Véase en el 
plano la limitación del campo de m i
nas.

B) Derrotas de aproximación.— 
Venir a colocarse en un punto situado 
a 2,8 millas del faro de la isla Mégaio- 
Nisi.

G) Canal de seguridad,—^Desde el 
punto que acaba de darse arrúmbese 
a 290* hasta tener el faro de la isla 
Anastasia por el través.

Se ha dragado un canal sobre una 
anchura de una milla al Sur de una 
línea que une ios puntos siguientes:

a) Punto situado a dos millas y 22* 
del faro de la isla Anastasia.

b) Punto situado a 1,5 millas y 22* 
del faro de la isla Mégalo-Nisi.
, Al Sur de esta línea se supone que 
las aguas están libres de minas.

3.®— P r o x i m i d a d e s  d e  Va r n a .
Lo que sigue es traducción de un 

documento alemán dando instruccio
nes para entrar en Varna. En el p árra
fo D, que más abajo se cita, se han 
anotado modificaciones deducidas de 
los datos suministrados por los dra
gaminas británicos.

A) Derrotas de aproximación. — 
Los buques con destino a Varna, pro
cedentes del Sur, deben aproximarse a 
la boya de huso número 1, descrita 
más abajo, teniéndola en una mjarca- 
ción comprendida entre 280* y 356*.

B) Canal de seguridad.—E! canal 
de seguridad para entrar en Varna 
está indicado por tres boyas num era
das, 1, 2 y 3. (Véase el plano.)

Boya dé huso número 1, roja y blan
dea, por los 42* 59̂  30” N, y 27* 56’ 30” 
E. de Gw.

Boya de huso número 2, negra y 
blanca, rematada por un doble cono por 
los 43* 2’ 42” N. y 2-7* 57’ 18” E. de Gw.

Boya de huso número 3, negra y 
blanca, rematada por un doble cono 
por los 43* 8’ 48” N. y 28* O’ 18” E. 
de Gw.

Para entrar en Varoa déje'se por 
babor la boya número i y hágase rum 
bo a 7* en una distancia" de 2,8 millas.

Déjese por estribor la boya número 
2 y hágase rumbo a 18* en una distan
cia de 6,5 millas.

Déjese la boya por estribor y hága
se rumbo al Norte en una distancia de. 
dos millas y después volver para to
mar la entrada del puerto.

Entré el canal dragado y la costa no 
hay minas, pero es peligroso m ante
nerse fuera de aquella z.ona.

C) Noticias diversas.—Las boyas 
de luisG alemanas son difíciles de per
cibir. La boya número 1 está próxima' 
a un Diiesto dé señales en tierra que 
no está marcado en la carta. La boya 
está muy cerca de la costa y es preciso 
darla un buen resguardo.

I Se ha encendido ¡a, luz del cabo 
Emíneh.

D) , Estado de los dragados.—Los 
dragadores británicos han dragado y 
ensanchado este canal como se indica 
a continuación: ' .

Se ha dragado un canal entre la cos
ta y una línea tirada a 190® de un pa
lacio situado sobre el cabo Demetri. 
Este palacio, que no está indicado en 
las cartas, es muy visible y servía de 
marca a los dragadores.

El extremo SW. del campo de minas 
está indicado..po,r una boya,' “Dan”, re^

matada poi’ una gran bandera a d ia ^ -  ’ 
hales rojas y azules.

Otras doo boyará “Dan”, con las mis-' 
mas banderas, marcan los límiiee ’ 
canal más al Norte, pero la pofijción de 
estas boyas no es defmitrva, Estás tk>-' ' 
yas suelen derivai’ y no debc5n^sé  ̂ wtó- 
Im das como'mareas.

Los dragados eoníimVail y pronto se
rán abi éxitos oíros oanalea a la mve-^  ̂
gación i • ^

S! canal del Nr/rte, imlicadío m .e í  
plano, no á^si.á d'fagaúo'y no debo 
tilizaree todavía, ^  ;

PMap WM. -

Núm, Í.Í80.— 192 M.—En la parte 
de la zona VÍÍI dpi Mediterráneo (ñáar 
Negro y mar itzof), qué se encuenii^
al Norte del paralelo . 43* 30* N, y ái '■ 
Oeste del meridiano 32* É, de Ow., • 
das las noticias arAualmeiiíe conddidas 
sobre los campos de minás y Jas dSá- ' 
rrotas que deben seguirse, Wjoí m i  
rú presente aviso y en los ptóaos 
'Jos.

l.— ÂVXSO USN0HAL i
1.* Además de las más reeieiÉktéi 

informaciones para la entrad^ en Ichi . 
diferentes puertos, contiene él presé»- ' 
te aviso las insirueciono"’ eon& enii^- 
tes a la navegación e» el mar Hegjro,

2.* A veces las únicas infcwrmacáo- 
nes recibidas provienen de fueriies ru 
sas o alemanas, que, en 
ocasiones, han sido reoomGíáae/omno 
falsas o dudosas, prinelpahneBit© -én; 
todo k) relativo: al aiumbrádb y a) ká- 
lizamiento.

Cada vez que algún dalo o oolioia 
consignados en el prescníe avijso pro
venga de origen alemán o ru»o, pe. ha
rá observar este detalle. ' .

3.* Siempre que se estsme n e e ^ a -  
rio S8 acompañarán plano f de détailé, 
indicando los campos de minas sefiar 
lados por las autoridades rusas, y .ale
manas, así oomo las derjpotadas qfue 
deben Jüeguirse. r V

4 .* Guandó las instruocionés -presr. 
criban a los barcos eí recalar a uñ 
punto previamente anío.bde e^írar <ín 
un puerto deberán éstos iiaye^ar’coíi 
gran prudencia. Y sí por la mehlá U j 
otra, causa no están seguros aü  s i - \  
tuación, no deberán intentar la bptra-, 
da sin haberla determinado esonipu- 
losamente. -.j, . i ú,,. v ;:>!

II.—  i ,* P r OXIMIDáI>)S}8 DE, _ (kfN8^PANm,

A) Derrotas de 'aproximációli.— '* 
Pasar por el punto 44* 2** H. y ,2&AiVE.! 
de Gw., de aquí hacer rum bó/a 2Ó  ̂
sobre el faro situado en l^i.éxíremídád^^^ 
del rompeolas Este. . / ;'''' /" ■

B) A dvertencia~L a . líneavde .bd-'/ 
yas citada p o r ' fas instruceicées 
manas como rnarcaiido eL’límitíe Nqrtéj 
de la zona libre de minas no cxísté,.vy 
los hiique-s no. deberán -pásar
de la eníllaciÓB a 2í>8*.;dél faro oéfnlo'r.,* 
iTo del rompeolas Eete/cón "eAíñ*Sétif' 
más al Norte de la estación de t é le la -   ̂
fía sin hilos. ■ ' j  *

Según .ol Jackal dé. la ^ariiiít 
guerra inglesa, en Diciembre de. i p í 8 . 
todos los campos de minas deberían 
haber .sido dragados pqxvíoa a legan€«** 
y retiradas todas las boyas íúmin^saa 
:/ boyas auxiliares. La última .parta; do. 
esta información es exacta ;-p^o  no 
es cierto que todas las minas hayan 
sido destruidas,. ;Pon lo .quó,^para ^en- 
trar, deberán seguir los buques laopn- i 
dieacioncs.siguientes: p ,̂,: ¡ ' \  ,
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t«oii>iéñ teaerse en cuenta que 
evon^UÉ^na^íite pueden encontrarse m i
na»’dériv^aates procedentes’ del Norte.

G}- Noiiciaa diversas.— Âl aproxi- 
mai'»e a tia rr^  viniendo del Este los 
puaiQS' niá^ ,visibles son los depósitos 
do petróleó aikiadoe al SW. de la ciu
dad.. pintados de, un color rojo
amarújeato, '

. por la parte Norte, se encuentra una 
1 boya de campana que, al entrar, debe 
I dejarse por babor. Dos boyas negras, 
i fondeadas , por -7,5 metros próxima- 
' mente de profundidad, marcan la par- 
I te Este de la barra, y se encuentran, 
I  respectivamente, a una milla aproxi- 
I madamente al NE. y ESE del faro del 
I  muelle Norte.

La entrada de la barra hay necesi-üúá pequeña boya cónica roja, que i 
s%,»UjPOiie que ha derivado de una po- i dad de dragarla constantemente, y, en 
sici^d situada: por fuera del cabo Gons- ! la actualidad, hay en ella mucha me- 
tanzá, tó'éidoi encontrada a 0,8 millas | «n ia« Aor»foc
V a 150® del faro Sur del rompeolas |
Este

nos agua que la indicada en las cartas.
G) Noticias diversas.—Actualmen

te la menor profundidad en el canal de
La b o ^  luminosa con silbato, se- \ Soulinas es de 7,30 metros. Todas las

ñal^ida, en¡Ja jcarta inglesa núm. i.233, 
ysi.'

.E|;c,¿jSk>ó de un remolcador, cubierto 
r cuatro metr^^ de agua, es-

...‘■^^pittue^a unos 800 metros y 80* 
d Î |a r ¥ ^ u r  del rompeolas Este.

' áMas y  redes de una estacada 
soh'Víeiblés sobire él agua ai Sur del 
dique áéi 'petróleó.

Eá* el interior deh piierto hay mu
chos resto» de naufragios a lo largóyie

boyas de la entrada de Soulina han 
sicTo retiradas durante el pasado in
vierno, y sus emplazamientos están 
marcados solamente por flotadores.

Entre Soulina y Braila se ha hecho 
lo mismo con todas las boyas del canáL 

La boya que ocupa el lugar de la 
boya de campana se encuentra próxi-. 
mámente a una milla y a 340® de la 
posición dada por la carta inglesa. 

Entre Is boyas del canal de seguri-
los malec#ae» y . alguíios tocando a t dad indicadas por las instrucciones 
éstqs. . I alemanas, solamente está en su puesto

¡Dég de am arre se encuentran, i la más septentrional; las otras no exis-
réép^Mvamenté, á 1.200 metros y 2® 1 
del ^fárb a 80G metros al Norte del I 
mi'smq f a ^  I

: '  DE  S o U L I N A .  f
' ‘ ■ ■■ ' ■ ■ i
L(  ̂que aigue es la  traducción de í 

ddcufl^^io a l^ á n ,  conteniendo ins- f 
iTtjtcdio®éá para entrar en Boulina. Es- ¡ 
t a i ‘ iádieaoK»nes serán modiflcadas de i 
cuando en cuando, conforme a las no- { 
tíciáa^ reéíbidas de los dragadores de ! 
miháe in^^teses. ;

. ’ '"Dérroias de aproximación.—
Pasar por el pUrito 44® 46’ 30” N. y í 

E: de Gw., indicado por una bo- ’ 
roJa,í,cĈ  ̂ el !

vertí dé hacia abajo; esta boya jalona j 
la entrada ébel canal de seguridad, ;

B} 'Gaaal de seguridad.^—Desde e-’- i 
ta boye hágas» rumbo a 328®, en una ; 
distancia 29 millas, hasta la boya | 
dé silbato fondeada en seis brazas de | 
agua^ en Soulina, 1

Para eeSalar la derrota que se debe ; 
seguir én tre  eetas dos boyas se han i 
fondeado las siguientes boyas auxi- ! 
liare»; i

a} Una boya negra, por los 44® 52/ 1 
M. y 30* É. de Gw. i

PaHíeado del punto 44® 59’ Ñor- ! 
te y 29® 53" 30” E. de Gw., se encuen-

ten.
Se encuentran prácticos de la barra 

cerca de la boya de silbato; los prácti
cos para el río embarcan en Boulina.

tran prlnaero cuatro boyas en un in- ¡ tros de altura.

3.® P roxim idades de Od esa .

Lo que sigue es la traducc-ión de un 
documento alemán, con instrucciones 
para entrar en Odesa. Estas indicacio
nes serán de cuando en cuando modi
ficadas, según los datos recibidos de 
los d rapdores de minas británicos.

A) Campo de minas.—En las pro
ximidades de Odesa ae^iste un campo 
de minas, marcado I en el plano ad
junto.

B) Barco-faro.—-El límite Sur del 
campo de minas I está indicado por 
un barco-faro fondeado por los 46® 11’ 
18” N. y 30® 48’ E. de Ow. Este barco- 
faro (de tres palos y una chimenea) 
está pintado de rojo, con una faja 
blanca, y lleva en sus costados el nom.- 
bre Peglitzki, inscrito en caracteres 
rusos.

Garacterísticas. — De d ía : bandera 
amarilla, con cruz azul, con escudo en 
el centro, izada en el palo de mesana; 
bandera blanca, con cruz azul en la 
popa. Una jaula circular, entre los dos 
primeros palos, suspendida a  20 me

ter val o d6 dos millas, las dos primeras 
pintadas dé luego seis boyas có
nica» a intervalos de 0,8 millas, hasta 
la boya cite silbato de Soulina. Estas úl
timas boyas están pintadas de rojo y 
de negni, alternativamente; la situa
da mas próxima a la boya de Soulina 
es roia.

Bnlre la boya esférica, roja, sitúa

De noche: En cada uno de los dos 
primeros palos, una luz fija, roja, v i
sible a trece millas en todo el horizon
te. El barco-faro lleva también sus 
luces de fondeadero.

Gon niebla. — Sirena: dos sonidos
¿ cada noventa segundos (un sonido agu- 
: do, tres segundos; silencio, 22 segun- 

. „ , „ , - ! dos; un sonido grave, cuatro según-
y ¡ ¿os; silencio, 61 segundos),

de Ow. y el. punto 44® 59’ Ñ. y 29® 53’ ¡ En caso de avería de la i
30” K. de Gw. el canal ha .sido draga
do en una anchura total de 290 mefros 
a una y otra parte del eje. Más allá de 
este último punto, el canal dragado 
iieae una anchura de 425 metros.

Después dé rebasar la boya de sil
bato,, rumbo hacia el Oeete, hasta te- 
nér la baliza del muelle Sur de Souli- 
ná érifilada a 222* con una baliza si
tuad» éeli'áe, en tierra. Esta enfila- 
cíófi da el paso de la barra; el faro 
señalará, en pies, la mínima profun
didad én  este oeiiai.

A la entrada do la barra de Soulina,

. — ------- _____  „„ _  sirena, las
f señales se harán con la campana.
I En las proximidades del barco-faro
¡ se encuentra una boya de huso con un 
¡ cono con el vértice hacia abajo, 
l G) Derro-tas de aproximación. —
I Los buques, haciendo rumbos eom- 
i prendidos entre 30® y 278® pueden di- 
I rigirse al faro y pueden aproximarse 
I a él, entre los campos de minas, has- 
5 ta el interior del puerto, 
í D) Ganal de seguridad.— partir
I del barco-faro rumbo a 306® en una 
I distancia de ¡6,5 millas hasta dos bo- 
í vas rojas de huso, que llevan un cono

con el vértice hacia abajo, por los 40® 
15’ 30” N. y 30® 40’ E. de Gw.

Gomo ios fondos disminuyen ráp i
damente hacia el Oeste de estas bo
yas, es necesario dejarlos a unos 300 
metros a la izquierda y arrum bar 
a 33^

A 1,5 millas de esta boya, por los 
16° 16’ N. y 30® 42’ E. de Gw., hay una 
boya cónica con bandera, y, muy pró
xima, se encuentra una boya blanca y 
negra de huso, sin mira, que indica el 
extremo Oeste del campo de minas.

Estas boyas deben dejarse por es
tribor y es preciso darlas un buen 
resguardo.

Del cabo Fontana al puerto de Ode
sa no hay minas a menos de 2 millas 
de la costa; los buques deben, pues, 
mantenerse entre 4 y 2 millas de la 
costa.

El extremo Sur del banco Voront- 
sov está marcado por una boya roja, 
con un cono con el vértice hacia aba
jo por los 46® 30’ N. y 30» 48’ E de Gw.

É) Balizamiento.—Ep 11 metros de 
agua, a 78» 5’ y a media milla del an
tiguo faro del cabo Fontana, se ha 
fondeado una boya-baliza que lleva 
2 banderas triangulares rojas, para 
marcar la extremidad de la punta ro 
cosa. Los buques deben pasar al Es
te de esta boya.

F) Noticias diversas.—Se ha extin
guido la luz de la Península Tendrá.

4,  ̂ P roxim idades de Nikolaep.
A) Ganal de seguridad.—Los bu

ques con destino a Nikolaef segui
rán las derrotas de aproximación in
dicadas más arriba, § G, para aproxi
marse a Odesa.

No existe paso entre los campos de 
minas y la punta Kinbourn.

A partir del faro del rompeolas de 
Odesa, los buques deben pasar bor
deando la boya roja luminosa, indi- 
cadora¿ de naufragio, que se encuen
tra por los 400 33’ 24” N. y 30o 58’ 24” 
E. de Gw., después por los puntos si-
íyn 1 pn f PQ • i

a) 46Ó 34’ 30” N. y 31® 5’ 30” E.
de Gw.

h) 400 35’ N. y 31® 15’ E. de Gw.
c) . 46® 34’ 30” Ñ. y 3D 25’ E. de Gw.

: En seguida tómense las enfllaciones
I de dirección indicadas en las cartas.
: B) Balizamiento. — El -oanal está
¡ bien señalado en todo el trayecto hasta 
: Nikolaef por boyas de huso, negras, 

a estribor, rojas a babor. La mayor 
parte dé las boyas cónicas marcadas en 
la carta han sido reemplazadas por 
boyas de huso.

iSntre la bahía de Odesa y la isla de 
Berezan la s , únicas boyas emplazadas 
ahora son las siguientes:

a) Boya de naufragio, por los 46» 
33’ 24” Ñ. y 30® 58’ 24” E. de Gw.

b) Boya del banco Troutaev (véase 
la carta general).

c) Boya de ía islat Berezan (véase 
la carta general)..

La iluminación de las boyas no está 
garantizada.

i
MAE MEDITERRANEO 

z o m  VBSi 
Wegro.—P arte  E. 'U,

Núm. 1.181.—193 M.—E n esta r e 
gión, que comprende las aguas del mar 
Negro y del mar Azof, situadas al Nor
te del paralelo de 43*'30’ N. y al E. del 
meridiano 3̂2» E., los campos de m i
na» s ig u ien te s  y  los can a les q u e  de--
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ben seguirse, se ssfialan en el p re
sente aviso, completado con los pla
nos de detalle adjuntos.

L— A v is o  g e n e r a l .

1.® '"Además de las más recientes 
informaciones para la entrada en los 
diferentes puertos, contiene el p re
sente aviso las instrucciones concer
nientes a la navegación en el mar 
Negro.

2.0 A veces las únicas informacio
nes recibidas provienen de fuentes ru 
sas o alemanas que, en numerosa^ oca
siones, han sido reconocidas como 
falsas ■ o dudosas, principalmente en 
todo lo relativo al alumbrado y al ba
lizamiento.

Cada vez que algún dato o noticia 
consignados en el presente aviso pro
venga de origen alemán o ruso, se 
hará observar este detalle.

3.® Siempre que se estime necesa
rio se acompañarán planos de detalle, 
indicando los campos de minas seña
lados por las autoridades rusas y ale
manas, así como las derrotas que de
ben seguirse.

4.0 Guando las instrucciones pres
criban a los barcos el recalar a un 
punto previamente antes de entrar en 
un puerto, deberán éstos navegar con 
gran prudencia. Y si por la niebla u 
o tra causa no están seguros de su si
tuación, no deberán intentar la entra
da sin haberla determinado escrupu
losamente.
II .— 1.0 G o l f o  DE P e r e k o p .— G o lf o  d e  

K a r k in i t  y  d e  D j a r y l g a t c h ,
No siendo cierto que estas bahías 

hayan sido completamente dragadas; 
110 deben los barcos^ abordadlas sin 
práctico. Estos se encontrarán por los 
46‘’ N. y 32° 55’ E. de Gw. Siempre que ! 
ses posible es conveniente en /ia r con i 
tiempo suficiente un telegrama al 
práctico de Rkadovsk. ;

2.0 P r o x im id a d e s  d e  S ebastopoí^ i
A) Campos de minas.—Los campos | 

de minas y las zonas peligrosas en | 
las proximidades de Sebastopol están ! 
indicadas en el plano adjunto. j

Existe igualmente un campo de m i- | 
ñas al S. del cabo Tarkhan, a 60 m i- ¡ 
ilas al NW. de Sebastopol. Consúltese | 
al plano con esta objeto. j

B) Derrotas de aproximación.—Los 
buques destinados a Sebastopol deben 
pasar por el punto situado a 18 m i
llas al S. del faro de la punta Sa- 
írytch (44® 5’ N. y 33® 44’ E. de Gw.).

C) Canal de seguridad.—Desde este 
último punto, rumbo al N., hasta 1,5 
millas de! faro de la punta Sarytch. 
Después rumbo a 303® hasta i milla 
al S. de la punta Feolent, varíese el 
rumbo a 314®, entre la punta Feolent 
y el cabo Ghersonése, sígase la costa 
a menos de 1 milla.

Los buques que dejen Sebastopol 
abandonaran el canal de seguridad en 
un punto situado a 1 milla al S. de la 
pimta Feolent, haciendo rumbo a 225®.

D) Noticias para la navegación.—
a) La bahía de Balakiava está minada.

b) Según las autoridades rusas han 
vuelto a encenderse las luces si
guientes :

Cabo Ghersonése.
Punta Sarytch.
Luces de dirección de Inkerman.
c) Han sido fondeadas las siguien

tes boyas de huso:
Una boya a 600 metros y 280® del 

faro del cabo Ghersonése.

Una boya a 1,5 millas y 48® del faro 
del cabo Ghersonése.

Una boya a 3 millas y 58«> del faro 
del cabo Ghersonése.

Una boya a 4 millas y 60® del faro 
del cabo Ghersonése.

d) La entrada de la estacada ex
terior está balizada como sigue:

Una boya grande plana blanca, por 
los 440 37’ 24” N. y 33<> 30’ 18” E. 
de Gw.

Una boya grande plana roja, por los 
44o 37’ 18” N. y 33o 30’ 24” E. de Gw.

I 3.® P r o x im id a d es  d e  K e r t c h .
Lo que sigue es la traducción de una 

' instrucción alemana concerniente a la 
entrada del canal de EV'rrcn.

Estas instrucciones serán modiñca- 
das se\ún las informaciones de los 
dragadores de minas ingleses.

A) Gampos de minas.^—Existen dos 
líneas de minas en las proximidades 
Sur del canal de Kertch; su extremi
dad Oeste se encuentra a 174o y, res
pectivamente, a 4, 2 y 6 millas de la 
luz superior de Pavloski (véase pla
na adjunto.)

B) Derrotas de aproximación.^—Los 
buques que atraviesan el canal de 
Kertch, viniendo del Sur, pasan por 
un punto situado a 1,6 millas al SE. 
de la luz del cabo Kyz Aul, por fuera 
de la costa Oeste del canal.

G) Ganal de seguridad.—Desde este 
punto rumbo a 51®, hasta ver las lu 
ces de Pavloski enüladas a 357®. Rum
bó en esta enfilación en una distancia 
de 11,7 millas, hasta ver las luces de 
Kamysh Bournau enfiladas. En segui
da síganse las indicaciones de la carta.

D) Noticias diversas.—Después de 
haber navegado próximamente una 
milla a este último rumbo, se divi
san a unos 500 metros al E. los res
tos del naufragio del vapor “Yalta”.

Después de haber recorrido ocho 
millas, se llega a la segunda línea de 
minas, cuya ‘extremidad Oeste está 
indicada por una boya grande cónica 
roja. Los buques deben pasar al Oeste 
de esta boya.

1,8 millas más lejos se pasa por el 
través y a unas 0,3 millas de la ex
tremidad Oeste de la línea de minas 
más septentrional.

De este punto hasta el mar de Azof 
la derrota está libre de minas.
4.®— ^Pr o x im id a d e s  d e  No v o r o s s isk

A) Derrotas de aproximación.— 
Los buques destinados a Novorossisk 
hacen rumbo para pasar a 1,1 millas 
y al Oeste del faro de la punta Doob. 
(Véase el plano adjunto.)

B'> Canal dragado. — Desde este 
punto rumbo al Norte, hacia un punto 
situado a 0,8 millas y 177® del cabo 
Penai; después hacia un punto situa
do a 1,9 millas y 281® del faro del cabo 
Penai. y en seguida rumbo a 320® so
bre el fondeadero en el puerto inte
rior.

G) Noticias diversas.—El puerto y 
sus proximidades están libres de mi
nas, pero los naufragios son nume
rosos.

Las miras de la mayor parte de las 
balizas han desaparecido; sólo subsis
ten los masteleros

MAR MEDITERRANEO 
ZONSÍ Vlii 

IWar Wegpo.—Parie SE.
Núra. 1.182.—194 M.— Ên la parte de 

ia cuenca méditetránea de la zona VIII

(mar Negro y mar de Azof), que sé en
cuentra al S. del paralelo 4'3® 30’ N. y al 
Este del meridiano 32® E. de Gw., to
das las noticias conocidas sobre los 
campos de minas existentes y sobré 
los canales dragados, ee dan en este 
av iso  y  en  los planos anejos.

I.—^AviSO GENE^L
1.® Además de las más recientes 

informaciones para la entrada' en los 
diferentes puertos, contiene el presen
te aviso las instrucciones concernien
tes a la navegación en el mar 'Negro.

2.® A veces las únicas informacio
nes recibidas provienen de fuentes rú - 
sas o a lem anas, que en  numerosas oca
siones han sido reconocidas bomo fal
sas o dudosas, principalmente en todo 
lo relativo al alumbrado y al baliza
m ien to . *

Cada vez que algún • dato o noticia 
consignados en el presente ayisp pro
venga de origen alemán o ruso, se hará 
observar este detalle.

3.® Siempre que se estime necesa
rio se  acompañarán planos de detalle, 
indicando los campos de minas señ a 
lados por las autoridades rusas y ale
manas. así como las derrotas qué de
ben seg u irse .

4.® Guando las instrucciones pres
criban a los barcos el , recalar a un 
punto previamente ántes de entrar en 
un puerto, deberán éstos navegar con 
gran prudencia. Y si por la niebla u 
otra causa no están seguros de su si
tuación, no deberán intentar la entra
da sin haberla determinado escrupulo
samente.

Lo que sigue es la traducción de uP 
documeno alemán sobre las entradas 
de Batum y de Poti. Estas iiistruecio- 
nes serán modiñoadas progresivamente 
conforme a las indicaciones qué sé re 
ciban de los dragadores de rñinas b ri
tánicos. , ;

II.—1.® P r o x im id a d e s  ú e  B a tu m  .

. A) Gampos de, minas.—Los campos^ 
de minas y zonas peligrosas de las 
proximidades de Batum y de- Poti es
tán indicados en los planos adjuntos al 
presente aviso.

B) Derrotas de aproximación.—Los 
buques que se dirijan a Batum debeií 
pasar por el pun.o 41*̂  VX N y  4t®. 36’ 
E. de Gw., teniendo cuidado domo* pa
sar a meno.a de 20 ifiiilás déf cabo 
Indjeh. j . -

0) Canal de seguridad.—Desdé esté 
punto, rumbo a 170® sobre el fáro dé 
Batum. Los buques deberán,' én cuaniíO 
les sea posible, ponerse en comunica
ción con el Theseus áe \b, Marina b ri
tánica, y le informarán de su llegadá 
probable al punto 41® 49’ N. y 41®= 36’ 
E. de Gw., donde encontrarán una ém^ 
barcación que los ednyoyará. ̂ . •

2.®—P r o x im id a d e s  DE PoTí

A) Derrotas de aproximación.-^Los 
buques que se dirijan a PotK harán 
rumbo a un punto situado en 41® 7’ 12'” 
N. y 41® 20’ E. de 'Gw. * ' ' ; ^

B) Canal dragado.—Desde bste úl-^ 
timo punto, rumbo al Este, sobré lá 
desembocadura meridíonál ' del' río 
Rion. Esta desenibocadúra puéde reco
nocerse por el faro dé 40 metro's dé 
altura que se encuentra a 0,5 millas al 
Norte dé la éntráda, sobre lá orilla de
recha del río. .

4  dos m illa s  dé la cósta, rum bo á
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8obre la luz de destellos situada en la 
extremidad Norte del muelle Sur. í

C) De Batum a Poti.—Los buques j 
que se dirijan de Batum a Poti harán ? 
rumbo a 350* hasta marear, a 45°, la i 
luz de destellos situada en la extremi- I 
dad Norte del muelle Sur. En seguida J 
seguirán las instrucciones arriba di- | 
chas. i

' 3.* — P r o x im id a d e s  de T r e b is o n d a  I
í

A) Campos de minas.—Según las | 
instrucciones alemanas, existe una lí- I 
nea de 77 minas fondeadas, del Este al | 
Oeste, a 0,5 millas al Norte de la punta i 
Kalmek. (Véase el plano adjunto.) |

B) Derrotas de aproximación.— | 
Para evitar esta línea de minas se re - | 
comienda aproximarse a la bahía de | 
Trebisonda, haciendo rumbo hacia ei | 
Oeste. I

G) Canal de seguridad.—La derro- | 
ta de seguridad dada por los planos i 
rusos fíra la enfilación a 238° de dos I 
puntos de dirección: de día, el ángulo | 
de una casa de ia playa en línea con I 
una mira situada sobre una colina es- i 
carpada detrás de ella, y de noche, dOvS f 
luces rojas enfiladas. Esta derrota hace | 
pasar libre de las redes defensivas de 
las minas.

D) Noticias diversas.—Lo que si
gue es 1a traducción de una adición 
de las instrucciones alem anas:

El faro de la punta Kalmek ha vuel
to a encenderse con un destello blan
co cada 20 segundos; visibilidad, 10 
millas; altura de la luz sobre la mar, 
34 metros.

E) Redes y minas.—^Según el For- 
ward de la Marina británica, no hay 
más redes en Trebisonda, si bien al
gunas boyas que marcaban su empla
zamiento están todavía fondeadas. Ac
tualmente se trabaja en quitarlas.

Según la misma fuente de informa
ciones, no debe haber más minas en 
estos parajes; pero esta noticia nece
sita confirmación.

4.0 D e  T r e b iso n d a  al  B o sfo r o .

A) Campos de minas.—Entre T re
bisonda y el Bosforo existen cuatro 
campos de m inas:

a) 123 minas a una milla de tierra 
próximamente, en la rada de Platana.

b) A 2,5 millas, próximamente, al 
Norte del faro de la punta Tashkana, 
en la bahía de Unieii.

c) A unas 2 millas al Norte deí 
faro de la punta Kalión, en la bahía 
de Samsoum.

d) Por último, por fuera de los 
Cabos Sinope e Indjeh.

5.0 P r o x im id a d e s  d e  S a m so u m .

A) Derrotas do aproximación.
El Sentinel de la Marina británica ha 
entrado en el fondeadero, haciendo 
rumbo a 280°, tomando los minaretes 
do una mezquita enfilados con la p a r
te derecha del Hospital, construcción 
muy visible sobre la ciudad.

B) Noticias diversas. — Sobre la 
derrota de aproximación así descrita 
se han encontrado las sondas siguien
tes (las marcaciones y las distancias 
están tomadas con relación a la pun
ta Kalión):

 ̂ A 12o y 13^2 millas de la punta Ka
lión, fondos superiores a 165 metros.
_ A 100 y 10,5 millas de la punta Ra

llón, fondos superiores a 137 metros.
26° y 7,8 millas de la punta R a

llón, fondos superiores a 151 metros.

A 36° 5’ y 6,3 millas de la punta Ka
lión, fondos superiores a 122 metros.

A 63o y  4^6 millas de la punta Ka
lión, fondos superiores a 54 metros.

A 77® y  4,4 millas de la punta Ka
lión, fondos superiores a 41 metros.

6.0 P r o x im id a d e s  d e  S ino pe

A) Campos de minas.—Por fuera 
del Cabo Sinope y  del Cabo Indjeh
existe un camoo de minas. Los bu
ques deben dar a estos dos cabos un 
resguardo de 20 millas, por lo menos.

B) Derrota de aproximación.—.El 
Sentinel de la Marina británica ha po
dido aproximarse, partiendo de un 
punto situado al Este y a 10 millas 
de la Punta Bostepeh, haciendo rum 
bo a 198° en una distancia de 6 mi
llas, después rumbo a 281 en una dis
tancia de 62 millas, y, por último, 
rumbo a 310® hasta el fondeadero.

G) Noticias diversas. — (Estas no
ticias provienen del Sentinel):

A 197® y  a 1.000 metros de la Mez
quita se encuentran los restos del 
naufragio de un vapor.

Puntos de referencia.—a) Existe un 
montículo blanco, bien visible, de unos 
13 metros de altura a 241» y  1.000 
metros próximamente de la Mezquita.

b) Un molino ísituado a 75° y unos
1.000 metros de la Mezquita no es 
visible desde el Sur.

c) Por fuera de la batería situa
da a 82® y a 1.900 metros de la Mez
quita, solamente aparecen en pie laa 
ruinas del bastión del ángulo Oeste.

Sondas.---Las sondas que siguen se 
han encontrado en las derrotas de 
aproximación arriba citadas. Las po
siciones y las distancias están conta
das desde el faro de la Punta Bostepeh.

A 213o y 1,8 millas de la luz de la 
Punta Bostepeh 63 metros.

A 153° y  5,4 millas de la luz de la 
Punta Bostepeh 74 metros.

A 140° y 7 millas de la luz de la 
Punta Bostepeh 76 metros.

A 132o y 8,8 millas de la luz de la 
Punta Bostepeh 85 metros.

A 125° y 10,4 millas de la luz de la 
Punta Bostepeh 89 metros.

A 121o y 11,5 millas de la luz de la 
Punta Bostepeh 93 metros.

A 114o y 9,6 millas de la luz de la 
Punta Bostepeh 99 metros.

A 100o y g j  millas de la luz de la 
Punta Bostepeh 117 metros.

A 73° y 9,7 millas de la luz de la 
Punta Bostepeh. Los fondos son su
periores a 126 r/ietros.

A 48° y 11,4 millas de la lez de la 
Punta Bostepeh. Los fondos son su
periores a 108 metros.
« A y 14,5 milias de la luz de la 
Punta Bostepeh. Los fondos son su
periores a 120 metros.
\ D) En el rompeolas, aun no ter- 

hay dos pasos para pequeñas 
 ̂raciones, uno en la extremidad
 ̂ ' ' í;l otro en la extremidad Oeste.

prim er paso hay más de un
metro de agua: en el segundo paso,
de L050 metros; poro a lo largo de 
ios diferentes malecones que avan
zan en el puerto, no hay más de 0,90 
metros de agua.

La comunicación es d ifíc il, con 
vientas fuertes dei SE,; pero este caso 
se presenta rara  vez.

Sobre una gran longitud de la cos
ta Norte del istmo existen fondos 
blandos.

El lago situado, según las cartas, 
enmedio dé la península, no es más 
que una marisma cubierta de juncos.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
ESTADOS UiyiDOS

Núrn. 1.183.—195.—M.—El presente 
aviso anula y reemplaza a los avisos 
05 M, 141 M, y 166 M, que correspón- 
den, respectivamente, a los 570, 803 y 
1.029 de 1919.

I. Los siguientes barcos-faros per
manecen provisionalmente en sus 
puestos para perm itir a los transpor
tes de tropas rectificar sus situaciones 
antes de acercarse a la costa. Los bar
cos-faros precedentemente señalados, 
Easthsmpton, Finch, Falcón, Brant y 
Long Island han sido retirados.

II. Por fuera de Nueva Y ork: B ar
co-faro Cardinal (dragador de minas), 
por los 40° 16’ N. y 73° 15’ 30” W. de 
Gw,, mostrando una luz blanca de una 
ocultación cada seis segundos. Visibi
lidad, 13 millas. Sirena de niebla, dos 
sonidos cada 30 segundos.

Campana submarina, dos sonidos 
da 10 segundos.

T. S. H., indicación de llamada, N. 
A. F. N.

Nota.—En caso de avería, la sirena 
de niebla se reemplazará por un silba
to de vapor.

III. Por fuera de la Bahía Chesa- 
peaké: Barco-faro Owl (dragador de 
minas), por los 36° 55’ 24” N. y 75° 
34’ 6” W. de Gw., con dos destellos 
blancos cada 30 segundos.

Silbato de niebla, un sonido cada 30 
segundos.

MAR DEL NORTE 
z o m s  h  II, 111

’ Núm. 1.184.—196 M.—Corrección al 
aviso 184 M. 1,140.

I. Bajo el título III, Campos do 
minas”, suprímase el párrafo A) Costa 
Norte de Escocia. Este campo de minas 
ha sido dragado y suprimidas, por lo 
tanto, todas las restricciones.

II. Bajo el título V, “Barcos-faros. 
Boyas luminosas”, suprímase el pá
rrafo 1.°, Costa Norte de Escocia. Las 
boyas luminosas aue marcaban los lí
mites SE. y SW. áe este campo de m i
nas serán retiradas en breve sin p re
vio aviso.

A¥iS® ÜENEmi.
Núm, 1.185.—197 M.—Corrección ai 

aviso 6 M, 150.-—Teniendo en cuenta 
una próxima extensión de la libertad
de navegación en lás regiones de lá 
costa Este de Inglaterra, serán en bre
ve reintegradas a sus antiguas posicio
nes de antes de la guerra ciertas m ar
cas de navegación sobre ios bancos de 
dicha costa. Otras nuevas marcas se 
instaiarán también, que servirán para' 
limitar las zonas peligrosas.

Se conservará el balizamiento actual 
hasta que la libertad de la navegación 
pueda establecerse en las zonas preci
tadas. Las instrucciones actuales si
guen en vigor y los navegantes no de
berán ocuparse de las nuevas marcas 
hasta que se haya decretado la liber
tad absoluta en la navegación, ü lte -  
riormonte se publicará un aviso re la
tivo a lo anterior.

MAR MEDITERRANEO
z o m  i¥

■ Frarficia y costa Úéstú de itaüa.- ■'
Núm, 1.186.—198 M.—El presénte 

 ̂ aviso anula y reemplaza a los avisos
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103 M, 128 M, 136 M, 165 M, 172 M, 
d74 M y 189 M (avisos números 618, 
729, 737, 977, 1.035, 1.037 y 1.144). .

1. En la parte del Mediterráneo 
designada en el aviso 99 M, 573, bajo 
el título zona IV, Francia y costa Oes
te de Italia, la navegación es libre, a 
reserva de las siguientes restricciones:

II. F r a n c ia .— 1.® Ca m po s  d e  m in a s . 
En la costa de Francia se señalan los 
campos de minas que se indican a con
tinuación :

a) Zona péligrosa entre la costa y 
una línea quebrada que une los pun
tos siguientes:

Cabo Cerbére: 42® 27’ N. y 3® 11’ E. 
de Gw.

42® 20’ N. y 3® 25’ E. de Gw.
42® 39’ N. y 3® 59’ E. de Gw.
43® 2’ N. y 5® 3’ E. de Gw.
43® 20’ N. y 5® 3’ E. de Gw.
b) Zona peligrosa comprendida en

tre el paralelo 43® 16’ N, el meridiano 
7® 32’ E. de Gw., la costa y una línea 
paralela a la costa, a la que sigue en 
una extensión de cinco millas.

2.® D e r r o t a s  que  d e b e n  s e g u ir s e . 
Los buques que se dirijan a ios puer
tos del golfo de León seguirán las de- 
arrotas siguientes' p ara  atravesar la 
zona peligrosa descrita anteriormente 
en el § a (campos de minas).

A) Derrota costera.—El eje del ca
nal pasa por los puntos siguientes:

43® 20’ N. y 3® 49’ E. de Gw., en la 
extremidad del canal de seguridad de 
Cette.

42® 32’ 30” N. y 3® 16’ 30” E. de Gw., 
en la extremidad del canal de seguri
dad de Port-Vendres.

42® 22’ 30” N. y 3.® 20’ E. de Gw.
B) Marsella.—Las proximidades de 

Marsella están libres de minas, y se 
han levantado todas las restricciones 
al Este del campo de minas descrito 
más arriba, en el § II a.

Se prohíbe fondear bajo Pómegues 
y en la bahía de Endoume.

Nota .—Los buques procedentes del 
Oeste pueden dejar la derrota costera 
en el punto 43® 10’ 30” N. y 4® 42’ E. 
de Gw., y ha^án derrota directa 
punto 43® 17’ N v 5® 3’ E. de Gw.

C) Golfo de Fos.—Los buques que 
vengan del Este con destino al golfo 
de Fos siguen la derrota costera has
ta el punto 43® 7’ 30” N. y 4® 58’ 30” 
E. de Gw. y después hacen rumbo ha
cia el Norte para su destino.

Los buques procedentes del Oeste 
con destino al golfo de Fos siguen la 
derrota costera hasta el punto 43® 10’ 
30” N. y 4® 42’ E. de Gw. Después ha
cen rumbo hasta el punto 43® 15’ N. y 
4® 58’ 30” E. de Gw., y de aquí hacia 
•el Norte para su destino.

pués, hágase rumbo sobre la entrada. 
La marcación a 325® de la gran chime
nea de la fábrica de Saint Gobain es
tará marcada cuando ésta esté nece
sariamente enfilada con una baliza 
móvil, rematada por un triángulo blan
co, con el vértice hacia arriba.
 ̂ E) Proximidades de Port-Vendres. 
Los buques con destino a Port-Ven
dres dejan la derrota costera en el 
punto 42® 32’ 30” N. y 3® 16’ 30” E. 
de Gw. En este punto pedirán prác
tico.

En el caso en que el mal tiempo im
pidiera salir a los prácticos, hágase 

■ rumbo al puerto, conservando el cam
panario de Collioure en línea con un 
bosquecillo de árboles a la derecha de 
una casa aislada sobre la colina, y en 
línea con la cima de la tercera altura, 
a la derecha del monte Ganigu, a 266®, 
hasta estar en la enfilación de las lu
ces de Port-Vendres; sígase después 
esta enfilación que conduce al puerto.

La marcación a 266® del campana
rio de Collioure estará marcada cuan
do sea necesario por una baliza móvil, 
que lleva un triangulo blanco con el 
vértice hacia arriba.

N ota .— Los buques procedentes de 
Marsella con destino a Port-Vendres 
podrán dejar la derrota costera en el 
punto 42® 32’ 30” N. y 3® 16’ 30” E. 
de Gw.; después harán rumbo direc
to al punto 42® 38, 30” N. y 3® 38’ 30” 
E. de Gw.

Villefranche.—Los buques con des
tino a Villefranche se aproximarán a 
este puerto marcando a 355® el faro 
del rompeolas.

III. C órcega .— ^ E strech os de B o n i-  
pagio.— L os buques no deben aproxi
marse a menos de 1,5 millas al punto 
41® 18’ 42” N. y 9® 22 ’ 30” E. de Gw.

IV. Gerdeña . —  1 .® Cabo F ígari.—  
Una zona peligrosa que es preciso evi
tar está limitada a una parte por la 
tierra y a la otra por la línea quebra
da que une los puntos siguientes:

a) 40® 59’ 48” N. y 9® 40’ E. de Gw.
b) 40® 58’ 30” N. y 9® 40’ E. de Gw. I
c) 40® 58’ 30” N. y 9® 38’ 30” E. |

de Gw. I
dj 40® 59, 12” N. y 9® 38’ 30” E. I 

de Gw.
2 .® M a d d a le n a , —  El puerto de la | 

Maddalena e s ta rá  abierto de día sola- I 
mente. |

V. I ta lia .— Cam po s  d e  m in a s .— So- | 
bre la costa Oeste de Italia deberán | 
evitarse con todo cuidado los campos I 
de minas que a continuación se de- f 
signan:

43® 23’ K  y 10® 19’ 30” E. de Gw.
43® 23’ N. y 10® 26’ E. de Gw.
N ota . — Los buques destinados » 

Liorna atravesarán las zonas peligro
sas que deñenden la entrada, toman
do la luz de Vegliaia a 69® y m ante
niendo esta marcación el mayor tiem 
po posible antes de entrar en el puerto.

4.® P o r to - F er r a jo  ( I sla  de  E l b a ). 
La zona peligrosa que ha de evitarse 
está señalada al Norte y al Oeste del 
islote Scoglietto; está limitada por un 
arco de círculo, de una milla de radio, 
que tiene por centro la luz del islote 
Scoglietto y por los radios que parten 
de este centro a 45® y 241®.

5.® I sla  T r o ja .—La zona peligrosa 
que hay que evitar está señalada por 
dentro de la línea quebrada que une 
los puntos siguientes:.

42® 39’ N. y 10® 36’ E. de Gw.
42® 39’ N. y 10® 44’ E. de Gw.
42® 50’ N. y 10® 44’ E. de Gw.
42® 50’ N. y 10® 36’ E. de Gw.

6.® P e n ín s u l a  A r g e n t a r io . — ■ La 
zona peligrosa que debe evitarse está 
limitada de una parte por la costa, 
y de otra, por la línea quebrada que 
une los puntos siguientes:

42» 26’ N. y 11® 8 ’ E. de Gw.
42» 28’ N. y 11» 8’ E. de Gw.
42® 28’ N. y 11» E. de Gw.
42» 20’ N. y 11® E. de Gw.
42® 20’ N. y 11» 8 ’ E. de Gw.
42» 2á’ 30’̂  N. y 11» 8’ E. de Gw.
7.® Cabo Circ eo .—Una zona peli

grosa que debe evitarse; está lim ita
da a una parte por la costa, y a la 
otra por la línea quebrada que une 
los puntos siguientes:

41® 18’ N. y 13» O’ 48” E. de Gw.
41» 18’ N. y 12» 56’ E. de Gw.
41® 10’ N. y 12» 56’ E. de Gw.
41» 10’ N. y 13» 4’ E. de Gw.
41® 13’ 12” N. y 13» 4’ E. de Gw.
8 .» Ism^ DE I s c h ia .— Debe evitarse 

una zona peligrosa situada por dentro
I de la línea quebrada que une los pun- 
I tos siguientes:

40» 51’ N. y 13® 53’ E. de Gw.
40» 51’ N. y 14® E. de Gw.
40» 46’ 30” N. y 14° E. de Gw.

I 40» 46’ N. y 13» 53’ E. de Gw.
I 9.® Cabo Mis e n e , ( G o lf o  d e  N á p o -
t. l e s ).— La zona peligrosa que debe evi- 
I tarse se encuentra por dentro de una 
I línea quebrada que une los puntos 
I siguientes:
I 40» 46’ N. y 14° 4’ E. de Gw.

40» 46’ N. y 14» :i3’ E. de Gw.
40® 44’ N. y 14» 13’ E. de Gw.
40» 44’ N. y 14» 4’ de Gw.
El puerto de Nápoles está abierto 

de día solamente.
10. Cabo L ic o sa . — Debe evitarse

1.® On e g l ia . — Hay que evitar una t 
I zona peligrosa que está limitada de j v __

su aesiino. í una parte por la  c o sta  y de la  otra
HIT ^ Los buques procedentes de i por la l ín e a  Q uebrada Que une los oun- c f  Vv n,
Marsella pueden ir también del punto tos siauienfes • ‘ quebrada que
43° 17’ N. y 5“ 3’ E. de Gw. hasta el | 43° 57’ 12” Ñ v 8° 10’ 12” E de Gw
Gw  ̂V d ^ 1 '̂ 3° 54’ 30” N. y 8° 10’ 12” E.' de Gw. |
»  ’ 7 P^'nto arrum bar h a - i  43° 53’ 3 0 ” N. y 8° 8 ’ 30” E. de Gw. f

43° 53’ 30” N. y 8° 4’ E. de Gw. I
2 .° L a S pe z ia .—Hay que evitar una f

I une los puntos siguientes:

de Cette. — Los j zona peligrosa señalada 'por denti’o de 
líneas que unen los puntos si-

cia el Norte para entrar en el nolfo 
de Pos.

D) Proximidades de Cette. — ]
<^est'nados a Cette siguen la ' las uueas 1

N 20 ’ guientes:ín. y 3 49 E. de Gw., que se encuen- i 44® O’ 30”
tra en la extremidad del canai de se-  ̂
giiridad, en cuyo punto pedirán prác- I 
tico. I

Bn el caso en que el mal tiempo im-r I 
pudiera salir al práctico, hágase riim^ i 
no desde este punto, a 325® sobre la ¡ 
g r ^  chimenea de la fábrica Saint- \
Gobain, hasta tener el semáforo a la  ̂
mitad de la distancia entre la luz fija I 
blanca y la luz fija roja, instaladas so- | 
hre la parte Este del rompeolas; des-

N. V 9® 47’ 48” E. de Gw.
45® 59’ 30” N. y 9® 52’ 12” E. de Gw.
43° 58’ N. y 9® 53’ E. de Gw.
43® 59’ N. y 9° 46’ E. de Gw.
3.® L io r n a .— La zona peligrosa que 

debe evitarse está limitada por la cos
ta de una parte, y de otra por la línea 
quebrada que une los puntos siguien
tes :

43® 44’ N. y 10® 16’ 48” E. de Gw. •
43® 44’ N. y 10® 10’ E. de Gw.
43® 30’ N. y 10® 10’ E. de Gw.

40® 20’ N. y 14» 47* 30” E. de Gw.
40» 17’ N. y 14» 51’ 48” E. de Gw..
40® 13’ N. y 14» 51’ 48” E. de Gw.
40» 10’ N. y 14° 47’ 30” de Gw.
11. Cabo P a l in u r o ,— Se señala una 

zona peligrosa en un radio de cinco 
millas alrededor del faro del cabo Pa
linuro (40» r  N. y 15® 17’ E. de Gw).

12. Cabo S calea . — Está señalada 
una zona peligrosa en un radio de dos 
millas alrededor dé la iglesia de Scalea 
(39° 49’ N. y 15» 48’ E. de Gw.)^

13. Cabo V aticano;-—Se señala una 
zona peligrosa en un radio de tres m i
llas y media alrededor del faro del cabo 
^Vaticano (38® 37’ N. y 15® 50’ E. de 
Gw.).

14. T a lm i.—Sé señala una zona pe
ligrosa en un radio de dos millas aire-
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dedor de la iglesia de Palmi (38® 21’ N. 
y 15® 51’ E. de Gw.).

15. E strecho  de Mesin a .—(Véase 
igualmente más abajo los campos de 
minas señalados al cabo Pelero y al ca
bo Rasocolmo, Sicilia.)

La zona situada por dentro de la lí
nea de los fondos de 185 metros y en
tre las líneas que unen el cabo Pelero 
a la Punta Pezzo, de una parte, y el 
cabo San Ranieri (Mesina) a Reggio 
(Calabria), de otra, está sembrada de 
minas.

Nota.— En el estrecho de Mesina ios 
buques atravesarán la zona peligrosa 
tomando la enfilación del gasómetro 
de Mesina con el monte Antenna a Ma- 
re a 238®.

VI. S I G í L I A.— Cam po s  d e  m in a s .
i.® Cabo Pelara (cabo di Faro, estrecho 
de Mesina).—Hay que evitar una zona 
peligrosa, limitada por un arco de

círculo de ciiairó millas de radio alre
dedor de la luz del cabo Peloro (38® 15’ 
48” N. y 15® 39’ 48” E. de Gw.) y por 
dos radios que parten de este centro 
a 17® y 65®.

2 .® Cabo Ptasocolmo.—Debe' evitar
se una zona peligrosa comprendida em- 
tre la cost^  ̂por una paria y por la otra 
por la línea quebrada que une los pun
tos siguientes:

38® 16’ 12” N. y 15® 30’ E. de Gw.
38* 24’ N. y 15® 30’ E. de Gw.
38* 24’ N. Y IB*» 35’ E.'de Gw. '
38®-17’ N. y 15" 35’ E. de Gw.
3.® Cabo S&ffamno.—Se señala una 

zona peligrosa en un radio de dos m i
llas alrededor de la luz del cabo Saf- 
faraiio 3̂8® 6’ 30” N. y 13* 32’ 30” E. 
de Gw.). ■ ‘

4.® P a l e r m  o.—La zona peligrosa 
que debe evitarse está limitada por las 
líneas que unen los puntos siguientes:

38* 7’ 30” N. y 13® 22’ 18” E. de Gw.
38* 7’ 30” N. y 13* 23’ 36” E. de Gw.
38® 8 ’ 18” N. y 13* 23’ E. de Gw.
38* 10’ 30” N. y 13* 24’ 36” E. de Gw.
38* 7’ 30” N. y 13* 26’ 42” E. de Gw.
38* 7’ 30” N: y 13® 30’ E. de Gw.
38* 6" 18” N. y 13* SO’ E. de Gw.
Nota.— Los buques destinados a Pa- 

íermo pueden atravesar el campo de 
minas citado enfilando luz del muelle 
Sur con el teatro de Mesina a 244*.

5.° Cabo Gallo,— señala una zo
na peligrosa en un radio de una milla 
alrededor de la luz del cabo Gallo (38® 
13’ 30’ N. y 13* 19’ 30” E. de Gw.).

6 .® T r a p  a n i  —Debe evitarse una 
zona peligrosa ieuitada por dos ar^os 
de círculo concéntricos que tienen, re s 
pectivamente, una y cuatro millas por 
radios y por centro el faro de Colom- 
bia y por dos radios que parten de e^le 
centro a 10® y 270®

El Director g e n ia l ,  Augusto DuráiL
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Núm. I. Anejo gráfico al aviao 191 M.
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ITóm. 2. Anejo gráfico al aviso 191 M.
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Núm. 3 Anejo gráfico al aviso 191 M.

ÍTúm, 4. Anejo gráfico al aviso 191 M.
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Núm. I. Anéjp gráfico al aviso 192 M.

ÁQOjo gráíko al aviso 192 M.
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Húnu 3. Anéjo gráñco al aviso 192 M.
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Kúm. I. Áoejo gráfico al aviso 193 M.
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Núm. 3 . An«j« gráfico al aviso 193 M.
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Ánojo gráfico al aviso 193 H.
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Núm. 4 . Aaejo gráfico ai aviso 193 M.
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líú m . 5 . A sejo gráfico ai aviso 193 M.
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Núm, I. Anejo gráiico al aviso 194  M.
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Hüm. 2 . Anejo gráfico al aviso 194  M.
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Rúm. 3. Anejo gráfico al aviso 194 H.
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